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Introducción 

 

El conflicto en Colombia ha sido complejo y prolongado, el municipio de Monterrey, 

Casanare, como en otras zonas del país ha tenido presencia de grupos armados al margen 

de la ley como el ELN, disidencias de las FARC y autodefensas, quienes históricamente 

se han disputado el dominio territorial dada la condición geográfica y económica de este 

territorio; Como todo conflicto armado la violencia ha sido el instrumento por el cual estos 

grupos han instalado su poder para alcanzar sus objetivos dejando devastadoras 

consecuencias para la población civil.  

 

El desarrollo de la violencia genera la vulneración de los derechos de los habitantes de 

la región, en particular el derecho a la salud y a la vida. Es sobre la salud mental que se 

enfoca específicamente esta investigación, pues se pretende analizar de forma más 

detallada como la población víctima de la violencia sufre un gran impacto psicológico que 

afecta su calidad de vida y atenta contra sus derechos fundamentales. El conflicto armado 

inevitablemente genera grandes impactos psicológicos que en muchas ocasiones no son 

atendidos ni priorizados en las políticas públicas que el Estado implementa. 

 

La Ley 1448 de 2011 o también llamada ley de víctimas da evidencia cómo las 

afectaciones psicológicas trascienden de lo personal a lo colectivo, y por esta razón deben 

convertirse en un objeto de interés para los procesos de reparación, los cuales ya han sido 

establecidos en el anterior acuerdo de paz para víctimas del conflicto armado y que 

corresponden a la defensa por los derechos humanos dadas las exigencias internacionales, 

y la demanda de una paz duradera. 

 

Algunas de las consecuencias más evidentes del conflicto armado son la desaparición, 

el desplazamiento forzado, masacres y otras formas de violencia que han sido eje de 

interés en estudios relevantes sobre salud mental y conflicto armado; Camacho M. y Díaz 

M.E. autores del artículo Posturas en la atención psicosocial a víctimas del conflicto 

armado en Colombia presentan experiencias de instituciones estatales, profesionales y 

otro tipo de estrategias encargadas de los procesos de reparación integral para las víctimas.  



De igual forma Echandía  Castilla C. a través de su documento La violencia en el conflicto 

armado durante los años 90, relata cómo se manifestó la violencia dentro del este contexto 

y cómo esta repercutió en la historia de nuestro país, informa sobre como grupos al marguen 

de la ley en el territorio colombiano han hecho uso de la violencia de forma prolongada y 

como mecanismo de control dejando consecuencias que han trascendido hasta nuestros días 

con huellas profundas y una necesidad de    trasformación.  

 

Se hace evidente la importancia de indagar sobre la salud mental en la población víctima 

de hechos victimizantes provenientes del conflicto armado, especialmente con instrumentos 

que identifiquen impacto psíquico, ya que estos, permiten analizar una situación real sobre 

la salud mental con el objetivo de encontrar caminos para la reparación integral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Planteamiento del problema 

 

El municipio de Monterrey, Casanare históricamente ha sido uno de los territorios más 

afectados por la presencia de grupos armados al margen de la ley como el ELN, 

disidencias de las FARC y especialmente las autodefensas, ya que por sus condiciones 

económicas y geográficas es un punto de interés para quienes se disputan su dominio 

(Observatorio del programa presidencial de derechos humanos      y DIH, 2005). 

 

Los grupos anteriormente mencionados se han posesionado de estos territorios a lo 

largo del tiempo, sin embargo, sus raíces provienen desde los años cincuenta y trascienden 

hasta la actualidad, pero no solo el despliegue del narcotráfico, la guerra                     por el dominio la 

tierra y el protagonismo de estructuras lideradas por Gonzalo Rodríguez Gacha o Víctor 

Carranza han sido las únicas dificultades sobresalientes  para la población Casanareña, ya 

que esta situación ha generado múltiples afectaciones a los habitantes del municipio de 

Monterrey generando consecuencias en la salud mental y tejido social de sus habitantes. 

(Observatorio del programa presidencial de derechos humanos y DIH, 2005). 

 

Cabe mencionar que las prácticas de estos grupos, como lo son la extorción a 

comerciantes y ganaderos, el desplazamiento de la población campesina, combates  o 

confrontaciones con la fuerza pública o entre ellos mismos, homicidios a líderes sociales, 

masacres, desapariciones forzadas, amenazas, estigmatización de la población, entre 

otros, deja un impacto significativo en las víctimas de la violencia quienes varían 

dependiendo del nivel de impacto de la acción criminal, puede que lo  reciban de forma 

directa en donde probablemente tengan un mayor daño psíquico o que al contrario lo 

reciban de forma indirecta pero que de igual forma reciben efectos psicológicos en su 

comportamiento individual y social. (Observatorio del programa presidencial de derechos 

humanos y DIH, 2005). 

 

Algunas de las cifras o datos más relevantes para contextualizar esta problemática son 

el   reporte de las denuncias recibidas desde el 2002, hallando que miembros del bloque 

Centauros de las AUC amenazaron a diez concejales del municipio de Monterrey, entre 



ellos una mujer; en el mismo municipio, pero en febrero de 2004, integrantes de las 

autodefensas secuestraron al dirigente de la Unión Sindical Obrera (USO) y Secretario 

General del oleoducto de los Llanos, quien fue liberado s meses más tarde. 

 

Teniendo en cuenta el total de los secuestros ocurridos entre 2000 y 2004 especialmente 

para Monterrey se reportan 33 casos lo que equivale a un 7%, en su mayoría fueron realizados 

por las autodefensas y aunque haya variado su participación a través de los años siempre ha 

ocupado el primer lugar en cuanto a autoría, dejando un reporte para este municipio del 15% 

(Observatorio del programa presidencial de derechos humanos y DIH, 2005). El 

desplazamiento y la presencia de minas antipersona en el territorio es otra situación que ha 

afectado significativamente a la población, que en el 2004 dejo incidentes en 10 municipios 

como Chámeza, Aguazul, La Salina, Sacama, Tauramena, Yopal, Monterrey, Hato Corozal, 

Maní y Villanueva. 

 

Se tiene como referente el año 2004, ya que según la investigación realizada bajo el 

proyecto “CdRLab Justicia Transicional” fue el año en el que se registraron más víctimas en 

el Casanare, sin embargo, a pesar de que a partir del 2005 los índices de violencia empezaron 

a disminuir a partir de que El Bloque Centauros de las AUC derrotaran a las ACC y algunos 

de sus miembros se acogieron al proceso de desmovilización de Justicia y Paz, muchos de 

los miembros de ‘Llanos’ y el resto de ‘Los Buitragueños’ no quisieron desmovilizarse lo 

que se reflejó en falta de verdad, justicia y reparación para las víctimas (Casanare: a la sombra 

de los desaparecidos, s/f). 

 

A pesar del sometimiento a la justicia y desmovilizaciones, en el Casanare aún existe el 

fantasma de la guerra, especialmente por la cantidad de personas desaparecidas forzosamente 

de los cuales no se conoce aún su paradero. Según el Registro Único de Víctimas, desde 1985 

a la actualidad en el departamento 1.024 personas fueron desaparecidas, pero se creería por 

algunas ONG internacionales que la cifra puede superar a los 6.000 desaparecidos, esta tarea 

de búsqueda no permite que las victimas encuentren la justicia y la paz, por el 

desconocimiento de la verdad y la falta de garantías por parte del Estado (Casanare: a la 

sombra de los desaparecidos, s/f). 



 

El panorama anterior da muestra todo lo que han tenido que vivir los habitantes de este 

municipio quienes por décadas han     sufrido las afectaciones físicas y psicológicas que deja 

las acciones criminales de estos grupos al margen de la ley, pobladores que requieren de 

manera prioritaria una atención integral para mejorar su salud mental con protocolos de 

intervención que garanticen alcanzar la calidad de vida. 

 

Formulación de la pregunta problema 

 

¿Cuál es el impacto psíquico de las víctimas de violencia causada por grupos armados 

al margen de la ley durante el periodo de 1988 a 2014 en Colombia y que residen 

actualmente en Monterrey, Casanare? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Justificación  

 

La justificación de este proyecto se desarrolla en tres ejes fundamentales, el primero de ellos 

es la situación de las víctimas, el segundo las características sociales del municipio de 

Monterrey, Casanare y el tercero, el papel de los profesionales y entidades gubernamentales 

en la construcción de la paz. El primer eje al que se hace referencia es uno de los más 

sobresalientes, teniendo en cuenta la importancia que tiene una atención adecuada e integral 

para aquellos quienes han sufrido el conflicto armado y se han convertido en víctimas, pero 

para entender con mayor profundidad este punto es necesario definir este concepto. 

 

Víctima se puede definir como todo aquel que sufre un daño por acción u omisión propia 

o ajena, o por causa fortuita; en el caso del conflicto armado la población se  ha visto expuesta 

a situaciones de acción criminal directa o indirecta; de forma directa puede que presenten un 

mayor daño psíquico, sin embargo de forma indirecta también reciben efectos psicológicos 

en su comportamiento individual y social como el miedo, la culpa, la normalización de la 

violencia y el cambio en la percepción del mundo (Manzanera, 1988). 

 

Frente al segundo eje, este proceso de investigación busca beneficiar el municipio de 

Monterrey en la recuperación del tejido social y el cambio de visión frente a una 

estigmatización histórica, ya que por décadas ha estado fragmentando por los grupos que han 

manejado a su antojo la economía, el dominio del territorio e incluso la vida de sus habitantes. 

Brindar alternativas y espacios para las víctimas, enfocándose en sus necesidades y 

afectaciones derivadas de la violencia que han sufrido, puede minimizar los efectos 

devastadores que esta trae y prevenir repetición en las generaciones futuras que se interesan en 

volver al territorio y generar desarrollo para la comunidad. 

 

Teniendo en cuenta el tercer eje, es importante lograr que las distintas entidades 

gubernamentales como la alcaldía de Monterrey y la gobernación del Casanare conozcan a 

mayor profundidad las necesidades de las víctimas, que tengan en cuenta los hallazgos de 

investigaciones como la que se está llevando a cabo para implementar en sus estrategias de 

acompañamiento e intervención. 



 

Y finalmente, frente al aporte de los profesionales en la mitigación de esta problemática 

es indispensable una gestión integral y de calidad que permita a las víctimas restituir sus 

derechos y contribuir a la calidad de vida. Por lo anterior, se considera que esta 

investigación puede aportar en la identificación del impacto psíquico de las victimas 

mostrando la importancia que tiene este aspecto en la reparación e intervención integral 

de aquellas personas que han atravesado hechos victimizantes, de igual forma, hacer 

énfasis en la necesidad del desarrollo de estrategias tanto individuales como colectivas 

que permitan la construcción de paz en los territorios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivos 

Objetivo general 

 

Identificar el impacto psíquico de las víctimas de violencia causado por grupos al margen 

de la ley durante el periodo de 1988 a 2014 en Colombia y que residen actualmente en 

Monterrey, Casanare. 

 

Objetivos específicos 

• Determinar síntomas de estrés postraumático en las víctimas de violencia generado 

por grupos al margen de la ley que se encuentran vinculadas al área de víctimas de 

la alcaldía de Monterrey Casanare. 

• Establecer cambios emocionales de las víctimas vinculadas a la alcaldía de 

Monterrey, Casanare, antes y después de vivencias de violencia causadas por grupos 

al margen de la ley.  

• Relacionar las estrategias y acciones realizadas por las entidades gubernamentales 

en pro de la restitución de derechos de las víctimas de violencia generado por 

grupos al margen de la ley y que se encuentran vinculadas al área de víctimas de la 

alcaldía de Monterrey Casanare. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Marco referencial 

Antecedentes 

 

Los principales referentes teóricos sobre el eje de esta investigación provienen de 

Camacho M. y Díaz M.E. autores del artículo “Posturas en la atención psicosocial a 

víctimas del conflicto armado en Colombia” donde se presenta una revisión a la producción 

académica nacional relacionada con el tema de la atención psicosocial a víctimas del 

conflicto armado a partir del año 2000, que principalmente recoge experiencias de 

instituciones estatales, profesionales y otro tipo de estrategias encargados de los procesos 

de reparación integral para las víctimas; este documento es de apoyo fundamental para 

estudiar y entender el fenómeno del conflicto armado en Colombia. 

 

Los aspectos psicosociales en el conflicto armado en Colombia y las regiones, son un 

tema que ha tomado fuerza en los últimos años en Colombia, debido a que el interés gira 

en torno a considerar y comprender los diferentes puntos de vista y opiniones que tiene la 

población acerca del conflicto armado, el cual tuvo efectos devastadores para la sociedad 

colombiana. Hoy en día las dinámicas han dado un vuelco en torno a una nueva era que 

busca el logro de la paz entre los grupos armados ilegales, el Estado y población en 

general, haciéndose necesario conocer de primera mano aquello que experimenta la 

sociedad en torno al impacto psíquico de las víctimas en el largo conflicto armado en 

Colombia. 

 

De igual forma Echandía Castilla C. quien relata cómo se manifestó la violencia dentro 

del contexto del conflicto armado y su repercusión en la historia de nuestro país, da 

evidencia de las manifestaciones de la violencia a través de información obtenida grupos 

al margen de la ley en el territorio colombiano que han trascendido hasta nuestros días, 

dejando huellas profundas y con una necesidad de    trasformación. 

 

Algunos autores han puesto interés en analizar las representaciones psicosociales del 

conflicto armado y de la paz, en el 2017 se realizó una investigación a la comunidad 

Sikuani de Puerto Gaitán, resaltando la importancia de estudiar este fenómeno en 



comunidades indígenas, puesto que estás han tenido grandes afectaciones como consecuencia 

de la modalidad violenta del conflicto en Colombia, por lo cual se ha buscado identificar 

diagnósticos en salud, o cuantificar las consecuencias de los daños causados (Jaramillo et al., 

2017).  

 

Los resultados de las anteriores investigaciones reflejan que las comunidades indígenas, 

continúan percibiendo la paz como una realidad inalcanzable, puesto que según sus narrativas 

aun temen por la aparición de nuevos grupos o disidencias desmovilizadas, por ende, ven 

lejana la finalización del conflicto armado. Por otra parte, el Estado que se supone es el 

garante del cese de hostilidades, a su vez es percibido como uno de los promotores de grupos 

armados ilegales que utilizan la fuerza para alcanzar sus propósitos, de igual forma aún 

existen necesidades sin ser suplidas y realmente no hay una sensación de que sus derechos 

hayan sido reparados, lo cual podría provocar un nuevo conflicto. 

 

Muñoz, José Manuel habla sobre la importancia de evaluar e identificar el nivel de impacto 

psíquico desde la perspectiva de la victimología, con el fin de valorar el estado del individuo a 

través de hechos victimizantes y de esta forma analizar las estrategias para su evaluación. A 

pesar de que el texto está basado desde el enfoque de la psicología forense, es un gran aporte 

para comprender la victimización criminal y la psicopatología traumática. 

 

Por otro lado, pero sin perder el eje de esta investigación se habla acerca del concepto de 

estrés postraumático, el cual ha sido analizado por autores como Echeburúa, quien menciona 

que las vivencias traumáticas tienen una mayor probabilidad de producir un impacto negativo 

en el estado psicológico del afectado, ya que provocan sensación de indefensión y 

vulnerabilidad, suponen la pérdida de la confianza en nuestros semejantes y despiertan 

sentimientos de ira y vergüenza. Esta evidencia producto del análisis de aquellas personas 

que han atravesado una situación de victimización criminal y se encuentran expuestas a un 

estresor psicosocial que supone un grave riesgo para su seguridad, lo que puede desencadenar 

en este tipo de trastornos. 

 

Desde este punto de vista y teniendo en cuenta los antecedentes anteriores, el impacto en 



la salud mental de las comunidades afectadas por los grupos ilegales en el conflicto 

armado en Colombia, como es el caso de Monterrey Casanare con un histórico violento, 

se encuentran regiones marcadas por la violencia, dejando víctimas con dificultades a 

nivel mental, social, político, económico, violando derechos fundamentales como la vida, 

la paz, la seguridad, la libertad, entre otros.  

 

Marco teórico 

 

  Para el desarrollo de la presente investigación, se revisó de manera rigurosa el 

contenido bibliográfico de diferentes autores que han estudiado el fenómeno de la 

violencia en Colombia y su impacto en las víctimas. De igual forma, se tuvieron en cuenta 

algunos preceptos del derecho internacional, los mandatos de la Carta Política de 1991, 

los referentes legales y con especial atención la Corte Constitucional y la Corte Suprema 

de Justicia, que se relacionan con el eje temático de esta investigación.  

 

Conflicto armado 

 

El estudio del conflicto armado a lo largo del tiempo ha estado centrado en identificar 

sus tipologías y tendencias, se le relaciona con el concepto de guerra y se ha manifestado 

alrededor del mundo; se clasifica en conflictos armados menores, conflictos intermedios 

y guerras, desarrollando los criterios numéricos  introducidos por Small y Singer, sin 

embargo, siempre se le ha relacionado con intereses económicos, disponibilidad de 

recursos saqueables o incidencia de rebeliones (Nasi, C., & Rettberg, A., 2005). 

 

Latinoamérica ha sido foco en el tema del conflicto armado, ya que muchos pueblos han 

sufrido esta situación en largos periodos de tiempo generando daños en gran cantidad de 

personas; en Colombia el conflicto se ha vivido como una confrontación compleja y 

prolongada, de la cual los grupos armados llevan el mayor protagonismo, que por sus 

intereses personales y el uso de la violencia dejan consecuencias históricas en la 

vulneración de los derechos humanos (Tawse-Smith, D. 2010).  

 



Los grupos al margen de la ley más reconocidos en Colombia y que han participado   en el 

conflicto de manera permanente son los paramilitares, ELN y las FARC, cada uno con 

diferentes motivaciones y características, y los cuales han tenido acercamiento al gobierno 

colombiano para encontrar una solución y acuerdos dentro de la evolución del conflicto, sin 

embargo, los resultados de estos acercamientos no siempre han sido fructíferos.  

 

Una de las consecuencias más sobresalientes del conflicto armado es el desplazamiento 

forzado, situación que revela una constante violación de los DDHH, dentro de los cuales se 

ven afectados la salud, nutrición, techo, seguridad, junto con la desintegración de los soportes, 

redes, y referentes socioeconómicos y culturales, trauma físico y psicosocial directo que 

originan un empobrecimiento y riesgo emocional (Millan, 2002). Se ha señalado según el 

Registro Único de Víctimas RUV, que los principales responsables del desplazamiento 

forzado en Colombia son las estructuras paramilitares con un 45%, seguido por las 

disidencias de las FARC con un 41% (Flórez, 2015).  

 

 El resultado de cinco décadas de guerra permanente en Colombia deja como consecuencia 

miles de víctimas en donde el Estado y los diferentes grupos armados al margen de la ley 

tienen una gran responsabilidad de que esto sucediera. En la actualidad el país se orienta a 

superar el conflicto mediante una transformación política que permita al país la convivencia 

pacífica y relaciones sociales ajustadas al bienestar de sus ciudadanos. 

 

Los diálogos de la Habana en el 2016 durante el gobierno del presidente Juan Manuel 

Santos,  son un referente en la desmovilización de las principales estructuras de la guerrilla 

de las FARC-EP , a partir de la ley 975 de 2005, denominada Justicia y Paz, en la que se 

encuentran suscritos los compromisos más significativos del Estado frente a una política 

integral de reparación a las víctimas, de igual forma, los mecanismos de orden institucional, 

implementados como parte de la modernización y actualización del sector público, en  donde 

se incluyen procesos sociales importantes como la búsqueda de la paz, y la reconciliación 

ciudadana. 

 

     Por ello desde el aspecto conceptual, aparece la Justicia Transicional, que se entiende 



como un intento jurídico y político de superar las atrocidades del conflicto armado, es 

entonces una oportunidad en la que la sociedad y el Estado buscan generar procesos 

democráticos y pacíficos que conjuren las secuelas del conflicto. Pero es importante tener 

en cuenta que este esfuerzo debe respetar un mínimo de derechos y de justicia, de lo 

contrario, difícilmente puede considerarse procesos de transición (Martínez, 2017).  

 

La reparación hace parte de este mínimo de derechos que se desprende del modelo de 

justicia transicional en donde es clave definir las penalidades que reciben los autores y 

responsables del conflicto. Por su parte la Corte Constitucional define justicia transicional 

como “una institución jurídica a través de la cual se pretende integrar diversos esfuerzos, 

que aplican las sociedades para enfrentar las consecuencias de violaciones masivas y 

abusos generalizados o sistemáticos en materia de derechos humanos, sufridos en un 

conflicto, hacia una etapa constructiva de paz, respeto, reconciliación y consolidación de 

la democracia” (Ministerio de Justicia y del Derecho Observatorio de Justicia 

Transicional de Colombia - que_es_la_justicia_transicional, s/f). 

 

A pesar de los múltiples esfuerzos por eliminar el conflicto armado y mitigar los daños 

causados por décadas de violencia, el panorama actual no es muy alentador, ya que según 

el informe del Comité de la Cruz Roja para el año 2021 aún se seguía hablando de la 

existencia de al menos cinco conflictos armados no internacionales en donde los 

protagonistas continúan siendo grupos armados al margen de la ley. Sin embargo, en este 

gobierno del actual presidente Gustavo Petro no cesan los esfuerzos e intentos por llegar 

a acuerdos y alcanzar “la paz total”, como lo deja ver la tercera ronda de conversaciones 

en el ELN y el gobierno en el mes de junio del 2023 (de la Cruz Roja, 2022). 

 

A pesar de que en lo corrido del presente año han ocurrido 6 masacres con 151 víctimas 

corte al 21 de junio de 2023 (Indepaz, s/f),  se entiende que es un proceso de trasformación 

con cambios muy significativos en políticas de Estado, con cambios progresivos que un 

se tardaran en mostrar resultados evidentes para la población civil, a partir de lo anterior 

se espera un cese al fuego que permita a los colombianos vivir de forma digna y sin un 

constante miedo, evitando que los estragos de la guerra pongan huella en las futuras 



generaciones (Portafolio, s/f). 

 

Representaciones sociales de la violencia  

 

Los aspectos psicosociales en el conflicto armado en Colombia son un tema que ha tomado 

fuerza en los últimos años a partir de los diálogos y acuerdos a los que se ha llegado buscando 

la paz entre grupos armados ilegales, el Estado y población en general. Conocer de primera 

mano aquello que percibe y experimentan las víctimas de este conflicto es fundamental en el 

sentido que da nociones claras frente al mecanismo de reparación, especialmente en lo que 

tiene que ver con el daño psicológico ocasionado.  

 

 En este sentido Guzmán-Pacheco (2019) que habla sobre las representaciones sociales, 

las cuales define como interpretaciones emocionales, imágenes y opiniones estructuradas a 

partir de un grupo social al que se integran, que de igual forma pueden variar según la época, 

cultura y grupo al cual se adscriben quienes las construyen y/o reproducen. Da evidencia 

sobre cómo estas representaciones están ligadas al contexto social, familiar, comunitario e 

inclusive institucional.  

 

El mismo autor evidencio en sus estudios que el contexto externo contribuye a que los 

diversos tipos de violencia se asocien a golpes, maltratos, muertes, amenazas, abandono, 

alejamiento, privación del entorno familiar y de los amigos, en donde las emociones hacen 

parte fundamental de estas interpretaciones, a través del miedo, tristeza, aceptación y 

resignación. Otro de los aspectos que el autor resalta es la sensación de esperanza que se 

traduce en esa necesidad de alcanzar la libertad y la paz, ya sea como individuos o como 

colectividad. 

 

Martínez (2017) quien ha analizado las representaciones psicosociales, específicamente 

en las víctimas del conflicto armado en la comunidad Sikuani de Puerto Gaitán, mostro la 

importancia de estudiar este fenómeno en población indígena, puesto que estas han sido de 

los más afectados por la violencia en Colombia. Además, hace una crítica a los diferentes 

estudios realizados a las comunidades, ya que estos se reducen a diagnósticos en salud, o 



cuantificaciones de daños causados, pero no hay una intención real de visibilizar sus 

sentires y perspectivas sobre la violencia de la cual han sido víctimas.  

 

Uno de los hallazgos encontrados en la investigación de Martínez (2017), es sobre las 

cogniciones que tiene la comunidad indígena Sikuany sobre el conflicto armado, en donde 

manifestaron ver la paz como una realidad inalcanzable, puesto que temían la aparición 

de nuevos grupos o la reaparición de antiguas disidencias que se acogieron a los pasados 

acuerdos de paz, por ende, veían lejana la finalización del conflicto armado. Por otra parte, 

a pesar de que el Estado es percibido como el garante del cese de hostilidades, a su vez, 

es visto como el promotor de la violencia en el territorio.  

 

Impacto psicológico de la violencia 

 

La violencia puede ser percibida de múltiples formas, se puede entender desde un lugar 

de victima directa o indirecta de sus manifestaciones, o en algún momento como 

perpetuadores de ella, inclusive se puede percibir como inherente a nuestra forma de vida 

o parte de nuestras construcciones sociales. ¿Pero cómo definirla?, ¿todos somos 

violentos?, ¿existe algún camino para la paz? 

 

Žižek, S. (2017) reconoce diferentes formas de violencia, una de ellas es la violencia 

sistemática, la cual describe como aquella que se considera necesaria para alcanzar “la 

paz” o la comodidad de una persona, grupo o territorio, es una violencia inherente al 

sistema desde la forma más directa como desde las manifestaciones más sutiles que 

imponen relaciones sociales de dominación y explotación, que para que quien la desarrolla 

inclusive puede parecer simplemente la forma de obtener lo que necesita. 

 

Otra forma de violencia de la que habla Žižek, S. (2017), es la llamada violencia pura, 

aquella manifestada directa y físicamente, el asesinato, el terrorismo, la masacre, así como 

el ataque ideológico, el racismo, la discriminación, xenofobia, etc., esta violencia a 

diferencia de la anterior es fácilmente identificable y que preocupa a los que allí estén 

inmersos. A pesar de que sin duda esta categoría representa vulneración de los derechos 



humanos y la culpable de un impacto negativo para las comunidades en medio de un 

conflicto, la violencia subjetiva mencionada anteriormente es igualmente peligrosa, ya que 

por ser poco visible se va permeando en nuestras formas de vida, en nuestras relaciones hasta 

el punto de normalizarla y volverla parte de nosotros.   

 

La violencia comprende un impacto en los estados emocionales y mentales de los 

individuos provocando estrés, ansiedad, miedo, desconfianza, inestabilidad emocional, 

depresión, tristeza, desánimo, incertidumbre, desconcierto, rabia, impotencia, intranquilidad, 

tensión, entre otros que afecta a nivel personal y colectivo (Rizzo, 2009). Desde la dimensión 

psicosocial, que hace referencia a la interacción entre el sujeto y su medio social concreto, la 

violencia impacta significativamente provocando rupturas en las relaciones interpersonales 

y afectivas, una evidente dificultad para establecer y mantener relaciones con los otros, daños 

en los canales comunicativos, hábitos comunes, prácticas culturales deterioradas y 

problemáticas entre los miembros de la comunidad. En el ámbito familiar y social existe 

mayor tensión, inclusive la percepción de la autoridad varia y la planificación del futuro se 

ve truncada con una visión de menores posibilidades (Bello, M, 2000). 

 

Analizando el panorama anterior, la atención psicosocial a víctimas del conflicto armado 

en Colombia ha cobrado gran importancia ya que es indispensable adelantar acciones 

dirigidas a mitigar los impactos de la violencia por el conflicto armado, tarea de la cual las 

diferentes instituciones del Estado y diversas organizaciones deben responsabilizarse y 

generar nuevas estrategias de acompañamiento para las víctimas. 

 

Según Camacho (2016), el impacto de la violencia ha alcanzado de manera directa a más 

del 15% de la población del territorio colombiano, cifra que debe tenerse en cuenta en el 

abordaje y desarrollo de estrategias que enfrenten los efectos de la exposición a los hechos 

de violencia los cuales son tan variados como los sujetos que se han visto sometidos a dichas 

situaciones. La violencia en Colombia se ha perpetuado a lo largo de la historia en la mayoría 

de las comunidades y poblaciones del territorio, que de manera directa o indirecta dejan 

consecuencias en las dinámicas de vida de las personas que reciben estas manifestaciones 

casi de forma permanente, en donde la muerte, los homicidios, las masacres, son parte del 



día a día, llegando a normalizar este comportamiento y asumirlo como parte de nuestra 

cultura (Echandía, 2001).  

 

Este hecho hace que a los protagonistas del conflicto se les reste importancia y se les 

integre como parte de la vida común, en donde la lucha en reparar a las víctimas es cada 

vez más compleja, sumándole la guerra por el dominio y producción agrícola, minera y 

de otros elementos legales como ilegales que deja a la población en medio de esta disputa 

y alcanzándole de la peor manera (Echandía, 2001).  

 

Las emociones son un factor importante a tener en cuenta en el análisis del impacto 

psicológico de la violencia, ya que todos los procesos vividos conllevan una situación o 

experiencia emocional, que se manifiesta ya sea de manera agradable o desagradable, estas 

emociones se clasifican en tres dimensiones: agrado-desagrado, tensión- relajación y 

excitación-calma, incluyendo todas las relaciones afectivas como la ira y el odio. Según 

Choliz (2005), las emociones permiten que las personas ejecuten con eficacia como 

reciben esas experiencias y cumplan funciones adaptativas, sociales y motivacionales.  

 

 Los eventos experimentados en el conflicto armado tienen un alto riesgo de afectar la 

salud mental, la cual puede manifestarse de forma inmediata como también a mediano y 

largo plazo, generando riesgos de trauma o enfermedades psicológicas, este tipo de sucesos 

son considerados como emergencias complejas y requieren de una intervención 

psicosocial que acompañe y orienta a las víctimas en la reparación de sus derechos 

(Rodríguez, et al., 2002). 

      

Estas experiencias traumáticas también pueden generar desconfianza en sí mismo y en 

los otros, baja autoestima e inseguridad para su vida futura, el sentimiento de culpa puede 

aparecer ya que algunos atribuyen lo ocurrido a errores propios por no poder haber 

cambiado su situación o no prever este tipo de acontecimientos. (Rodríguez, et al., 2002) 

Las emociones que se sienten al atravesar experiencias traumáticas varían en cada 

individuo, pero generalmente producen sentimientos negativos frente a su bienestar en 

general.  



La salud mental desde una perspectiva social y política, “la concebimos como una 

creación social y humana, como un modo de vida, un modo de estar en comunidad surgido 

en una sociedad determinada y un modo activo de estar en el seno de ésta. Por lo tanto, su 

conocimiento no podrá limitarse sólo al proveniente de las ciencias de la medicina o de la 

psicología, sino que serán las ciencias o, mejor dicho, los conocimientos de una sociedad en 

toda su amplitud, los que deberán abordar la comprensión de la salud mental por medio de 

las circunstancias sociales que la determinan y del medio social en donde se produce y que 

la condiciona” (Ferro, 2004). 

 

Los eventos violentos presentados en medio del conflicto armado se consideran 

emergencias, ya que en ocasiones producen un colapso para las autoridades llevando a una 

pérdida de control de la situación, y dificultad para atender a la población civil, 

convirtiéndose estos grupos en población vulnerable y un actor pasivo del conflicto. Este tipo 

de poblaciones representan un foco principal de atención no solo para atender los posibles 

traumas generados sino también para mitigar la probabilidad de sufrir daños alternos, que 

pueden desarrollarse tanto por esa violencia directa como por las consecuencias bilaterales a 

este flagelo, como es el caso de las paridades económicas, problemas sociales, dificultad para 

desarrollar un proyecto de vida, entre otros. 

 

Ahora bien, en países como Colombia y especialmente para estas regiones marcadas por 

la presencia del conflicto armado por grandes periodos de tiempo, son pocas las personas que 

pueden acceder a una atención en salud mental de calidad, haciendo aún más difícil la 

posibilidad de reparar a las víctimas. Aquí el papel de Estado empieza a ser primordial, ya 

que se supone que debe ser garante de la protección de los derechos humanos, al igual que el 

sector salud que debe diseñar y responder de manera urgente con propuestas de intervención 

psicosocial enfocadas en prevenir los daños en salud mental ocasionado por el conflicto 

armado y consecuencias bilaterales a la violencia con el objetivo de reparar y recuperar su 

proyecto de vida (Rodríguez et al., 2002). 

 

 



Impacto Psíquico 

 

El impacto psíquico es la consecuencia derivada de la exposición a una situación de 

victimización criminal, la cual se puede definir como aquel evento estresor psicosocial de 

primera magnitud en la vida de una persona, presentada de forma poco frecuente, que 

demanda de estrategias de afrontamiento, supone un alto riesgo para su seguridad y 

requiere de una fuerte emocionalidad que puede desestabilizar el estado psicológico del 

sujeto (Muñoz,2013). 

 

A pesar de que los seres humanos podemos vivenciar diferentes experiencias 

traumáticas a lo largo de nuestra vida como lo son desastres naturales, muerte de 

familiares, rupturas; Las experiencias que se desarrollan dentro del conflicto armado con 

altos grado de violencia tienen una mayor probabilidad de producir un impacto negativo 

en el estado psicológico de quien la sufre, ya que provocan indefensión y vulnerabilidad, 

pérdida de confianza en nuestros semejantes y sentimientos de ira o vergüenza. 

(Muñoz,2013). 

 

El resultado del impacto psíquico puede ser daño psíquico, que hace alusión a todos 

aquellos desajustes psicológicos derivados de la exposición de la persona a una situación 

de victimización criminal, es decir, psicopatología traumática, sin embargo, existe 

diferencia entre daño psíquico y daño moral, ya que el primero hace referencia a las 

consecuencias psicológicas derivadas del delito que puede ser mesurable, objetable y con 

base empírica. En el caso del daño moral se relaciona con todo aquel sufrimiento de la 

persona derivado del prejuicio a bienes inmateriales como el honor o la libertad, el cual 

no es posible cuantificar por tratarse de un concepto subjetivo e impreciso (Muñoz,2013). 

 

El daño psíquico pude adoptar otras terminologías especialmente en el área jurídica, 

entre las cuales encontramos la lesión psíquica que comprende las alteraciones clínicas 

significativas que afectan la adaptación de la persona en las diferentes áreas de su vida en 

menor o mayor grado. El segundo término que adopta es secuela psíquica, que se refiere a 

la estabilización y consolidación de desajustes psicológicos y que dentro de sus elementos 



hay un factor de cronología, determinado por un periodo de dos años ante la exposición a la 

experiencia traumática (Muñoz,2013). 

 

Es importante poder evaluar el impacto psíquico ya que permite identificar la magnitud de 

la situación de victimización criminal y comprender los factores relacionados con el delito, 

los factores de protección y resiliencia y los factores de vulnerabilidad, (Muñoz,2013) a partir 

de esta información se puede conocer la real situación de la víctima  frente a los eventos que 

vivió y proponer una intervención psicosocial ajustada a sus necesidades y que sea efectiva 

en la intención de mejorar su calidad de vida. 

 

Estrés postraumático 

 

Dentro de los cuadros clínicos que más se han asociado a experiencias traumáticas son 

trastornos de ansiedad con clasificación por el DSM en trastornos por estrés agudo (F.43.0). 

y trastornos por estrés postraumático (F43.1); los trastornos disociativos como amnesia 

disociativa (F44.0), fuga disociativa (F44.1), trastorno de identidad disociativo (F44.81) y 

trastorno por despersonalización (F48.1). También se encuentran otros trastornos como 

trastorno psicótico breve con desencadenantes graves (F23.81), trastorno de conversión 

(F44.X), trastorno de somatización (F45.0), trastorno límite de personalidad (F60.31) 

(Muñoz, 2013). 

 

Sin embargo, el cuadro clínico más representativo en psicopatología traumática es el 

trastorno de estrés postraumático (TETP), el cual se caracteriza por manifestaciones de re 

experimentación como flashbacks, pesadillas o recuerdos, respuestas de evitación y 

embotamiento emocional como incapacidad para experimentar emociones e hiperactivación 

psicofisiológica con síntomas de hipervigilancia, alteraciones en el patrón del sueño, 

respuestas exageradas de sobresalto, dificultad para concentrarse, irritabilidad y ataques de 

ira (Muñoz, 2013). 

 

El TETP, se le ha relacionado con delitos de alto impacto como los que se viven dentro 

del conflicto armado como asesinatos, violaciones, desplazamiento forzoso, prácticas de 



tortura, entre otros, que generan daños en el bienestar de la persona y alteran seriamente 

su vida familiar y social. El TETP aparece cuando se ha sufrido una agresión o una 

amenaza y cuando la reacción emocional experimentada implica una respuesta intensa de 

miedo, horror o indefensión (Echeburúa, et al., 2004). 

 

Más allá de las reacciones inmediatas tras un evento traumático como pérdida del sueño 

y el apetito hay víctimas que desarrollan sintomatología tiempo después e incluso algunos 

lo padecen durante muchos años; el no recibir ningún tipo de ayuda para atender este 

trastorno puede conllevar a una interferencia significativa en el funcionamiento social y 

laboral, una desmotivación y pérdida de interés general generando cierto embotamiento 

afectivo (Echeburúa, et al., 2004). 

 

La atención y tratamiento que se le da el TETP es variada, pasando por la terapia 

cognitivo conductual con técnicas de exposición, restructuración cognitiva, técnicas de 

manejo de ansiedad, acompañada de tratamiento farmacéutico (Muñoz,2013), sin 

embargo, más allá del tratamiento el primer paso que se debe tomar es la identificación    de 

la existencia de este u otro trastorno que determinen la ruta más adecuada a seguir. 

 

Marco legal 

 

En la presente investigación se tiene como referente la ley de víctimas y restitución de 

tierras en donde se orientan las medidas de reparación integral respecto a componentes 

como son la restitución, indemnización, rehabilitación y satisfacción de las víctimas 

afectadas por acciones criminales de grupos armados ilegales. De igual forma se tiene en 

cuenta la normatividad establecida en el marco de la justicia transicional establecida en la 

Ley No.1957 del 6 junio de 2019 1 y la ley Estatutaria de la Administración de Justicia en 

la Jurisdicción Especial para la Paz JEP (Justicia Especial para a Paz).  

 

Desde el enfoque jurídico constitucional y de derechos humanos, se da el 

reconocimiento del derecho a la reparación integral de las víctimas del conflicto armado 

interno en Colombia en donde se pretende implementar diferentes políticas de Estado 



desde la vigencia de la ley, al igual que el cumplimiento de las medidas judiciales, 

administrativas, sociales y económicas, de carácter individual y colectivo, descritas en la 

derechos, en Ley 1448 de 2011, en beneficio de las víctimas del conflicto interno y en el 

cumplimiento del derecho internacional.  

 

De la misma manera a través de la ley de Justicia Transicional se busca reconocer la 

evolucionado el conflicto armado en Colombia, identificando los daños causados y los 

diferentes tipos de vulneración de los derechos humanos que deben ser protegidos por el 

Estado Social de Derecho; De allí nace el esfuerzo por incluir la participación de las víctimas 

dentro de los trámites judiciales, con el fin de permitir el seguimiento a sus respectivos 

procesos en el marco de que se garanticen cada uno de sus derechos.  

 

Es de gran importancia analizar los mecanismos jurídicos que defienden los derechos de 

las victimas que deben desarrollarse de manera eficiente y efectiva desde las diferentes 

instituciones como un compromiso del Estado colombiano, así como el cumplimiento desde 

el área administrativa, económica y social facilitando el proceso de reparación integral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Metodología  

 

Diseño de investigación 

 

El enfoque de este estudio es de tipo mixto, ya que se recopila, analiza e integra tanto 

investigación cuantitativa como cualitativa, en cuanto se buscó identificar y dar a conocer 

información sustantiva, es decir, se orienta a la producción datos descriptivos como los 

discursos de las personas, quienes los expresan de forma hablada y escrita, además, de la 

conducta observable; igualmente se tomaron datos numéricos derivados de la aplicación 

de pruebas estandarizadas que hace parte de las características de la investigación 

cuantitativa (Cárdenas, 2018). El diseño es de tipo etnográfico ya que se estudiarán las 

percepciones desde los agentes que intervienen dentro de un escenario cultural, además es 

de tipo transversal, ya que se recolectan datos en un sólo momento con la intención de 

describir variables y analizar su incidencia en un momento dado con análisis de casos, ya 

que se pretende identificar impacto psíquico en víctimas del conflicto armado.  

 

Se empleará un instrumento psicométrico que evaluara globalmente la existencia de 

estrés postraumático (TEPT), y entrevista semiestructurada dirigida a las entidades 

gubernamentales para evaluar las estrategias y acciones realizadas en pro de la restitución 

de derechos de las víctimas de violencia, los instrumentos son de uso libre y se han 

aplicado en población de América Latina, incluyendo Colombia.  

 

Participantes 

 

Tabla 1. Participantes área de víctimas alcaldía municipal de Monterrey, Casanare 

Género Cantidad de participantes 

Mujeres víctimas 10 

Hombres víctimas 10 

Funcionarios 5 



Muestra 

 

La muestra es de tipo probabilístico ya que se calcula en función de la heterogeneidad de 

la distribución de la variable que se estudia en la población, y los niveles de confianza y de 

precisión deseados (Lastra, 2000). Es decir, que se tendrá acceso a las bases de datos de la 

alcaldía municipal para identificar las características de la población a estudiar. La muestra 

son 20 personas que están inscritos en el área de víctimas de la alcaldía municipal de 

Monterrey, Casanare y 5 funcionarios que hacen parte de esta misma institución. 

 

Técnica de recolección de datos 

 

Los datos se pretenden obtener a través de los resultados obtenidos de las puntuaciones 

criteriales de la prueba EGEP. (Evaluación global del estrés postraumático) las cuales están 

basadas en el cumplimiento de los criterios diagnósticos DSM y normativas de percentiles, 

elaboradas a partir de una muestra clínica de personas expuestas a distintos tipos de 

acontecimientos traumáticos; y finalmente se realizará en análisis de las narrativas de los 

funcionarios de la entidad gubernamental obtenido de la entrevista semiestructurada. 

 

Instrumentos de aplicación  

 

Se aplicará los siguientes instrumentos: 

1. Prueba psicológica EGEP- 5 (Evaluación global del estrés postraumático), de las 

autoras María Crespo y María del Mar Gómez, la cual tiene como finalidad la 

evaluación de la sintomatología postraumática y diagnóstico del trastorno por estrés 

postraumático (TEPT) en víctimas adultas de distintos acontecimientos traumáticos. 

Esta se realiza de forma individual a adultos a partir de los 18 años con una duración 

aproximada de 30 minutos, puede ser aplicada de forma individual o colectiva, por 

parte de una profesional quien debe orientar cualquier duda adicional, ya que en el 

ejemplar se encuentran las instrucciones, posterior de diligenciar los datos personales 

se diligencian las preguntan clasificadas en 3 secciones, con preguntas de múltiple 

respuesta o abiertas.   



2. Entrevista semiestructurada dirigida a funcionarios de la alcaldía municipal de 

Monterrey Casanare con el fin de conocer la situación actual en relación a estrategias 

de intervención y atención a víctimas de violencia causada por el conflicto armado en 

el municipio de Monterrey, Casanare. Esta tiene se aplica de forma individual por 

parte del profesional, que puede ser respondida de forma escrita o verbal, con una 

duración de 30 a 60 minutos, esta consta de 12 preguntas con opción de respuesta 

abierta.  

 

Procedimiento 

 

El procedimiento se llevará a cabo a través de cuatro etapas: 

1. Acceso a la información de la institución, revisando bases de datos y expedientes para 

determinar el muestreo de la población que se pretende estudiar. 

2. Diligenciamiento del consentimiento informado y socialización de los objetivos y 

características del proyecto. 

3. Aplicación de prueba EGEP a la población determinando de la alcaldía municipal de 

Monterrey, Casanare. 

4. Aplicación entrevista semiestructurada a los funcionarios de la alcaldía municipal de 

Monterrey, Casanare. 

5. Construcción de informe escrito en el que se plasma análisis de categorías, resultados 

y conclusiones obtenidas en la investigación. 

6. Socialización del proyecto a entes relacionados.  

 

Técnicas de análisis de datos 

Los criterios usados para calificar los resultados son derivados de la prueba EGEP, la 

cual tiene fundamentos teóricos de lo establecido por el manual de diagnóstico DSM, en 

el que se define el cuadro del trastorno por estrés postraumático y sus diferentes subtipos, 

y que de igual forma tiene en cuenta características de interferencia, durabilidad y 

sintomatología.  

 



La prueba EGEP permite identificar diversos acontecimientos difíciles que pueden ocurrir  

a las personas a lo largo de su vida, sin embargo, tomo en cuenta el acontecimiento 

denominado como 1“combate o exposición a zona de guerra”, teniendo en cuenta que hace 

parte de un hecho victimizante causado por el conflicto armado; de allí se desprenden 

diferentes criterios para identificar sintomatología de Estrés Post Traumático, los cuales se 

explican a continuación: 

Criterio A (acontecimiento traumático): la persona ha estado expuesta a un hecho 

victimizante de manera directa o indirecta, lo cual permite establecer el grado de intensidad 

de la afectación; se caracteriza por la amenaza a su integridad física o a la de los demás en 

donde el individuo responde con temor, desesperanza o un horror intenso. (APA, 2014).  

 

Criterio B (re experimentación): El acontecimiento traumático es re experimentado 

persistentemente a través de recuerdos recurrentes e intrusos, el individuo actúa o tiene la 

sensación de que los hechos están ocurriendo nuevamente, presentando malestar psicológico 

o respuestas fisiológicas intensas al exponerse a estímulos internos o externos que le 

recuerdan lo sucedido (APA, 2014). 

 

Criterio C (evitación): La persona elude constantemente estímulos asociados al trauma, 

generando embotamiento de la actividad general (APA, 2014). 

 

Criterio D (alteraciones cognitivas en los pensamientos y el estado de ánimo): Síntomas 

persistentes de aumento de la activación ausente antes del trauma, tal y como dificultades 

para conciliar o mantener el sueño, irritabilidad o ataques de ira, problemas para 

concentrarse, hipervigilancia o respuestas exageradas de sobresalto (APA, 2014). 

 

Criterio E (duración de los síntomas): Cuando las alteraciones y síntomas de los criterios 

B, C y D se prolongan más de 1 mes (APA, 2014). 

 

                                                 

1 Ítem 4 de la sección 1 de la prueba EGEP correspondiente a acontecimientos traumáticos que se caracteriza 

por representar amenaza a la integridad física o a la de los demás en donde la persona responde bien con temor, 

con desesperanza o un horror intenso (APA, 2014). 



Criterio F (funcionamiento): Estas alteraciones provocan malestar clínico significativo 

o deterioro social, laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo (APA, 

2014). 

 

Para identificar los anteriores criterios la prueba solicita que: Se “Valore la gravedad 

del acontecimiento experimentado” y se establezca sí “¿Este acontecimiento que 

síntomas supuso para su vida?”, lo que permite identificar a profundidad tanto la 

naturaleza del hecho victimizante, así como el tránsito después de haberlo sufrido dando 

algunas pautas para poder indicar la existencia de un diagnóstico de Estrés Postraumático.  

 

La entrevista semiestructurada de 12 preguntas dirigida a 5 funcionarios que hacen 

parte de las entidades relacionadas con atención a víctimas del municipio, dentro de la 

cual se realizaron preguntas como: “¿Cuáles cree que son las principales dificultades en 

la aplicación de la ruta de atención para el proceso de restitución de derechos?” o 

“¿Cuáles son los mecanismos de intervención que se están llevado a cabo para mejorar 

la salud mental de las víctimas?”, preguntas que permiten identificar sobre las buenas o 

malas prácticas que desarrollan los funcionarios encargados de aplicar lo establecido en 

la Ley 1448 de 2011, al igual que dar cuenta de los procesos llevados a cabo para mejorar 

la salud mental de la población víctima del conflicto armado.  
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Resultados 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la aplicación de la prueba 

psicotécnica EGEP (Evaluación Global del Estrés Postraumático) que consta de 64 

preguntas, dirigidas a 10 hombres y 10 mujeres víctimas de violencia causada por grupos 

armados al margen de la ley ubicadas en Monterrey, Casanare. 

 

Grafica 1. Edad de los participantes 
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Elaboración propia 

 
En la gráfica anterior se puede evidenciar que la totalidad de los participantes cumplen 

con el criterio de mayoría de edad, sin embargo, el rango de edad el cual más participo fueron 

personas de 40 a 60 años. A pesar de que diferentes investigaciones demuestran que a 

cualquier edad se puede desarrollar TEPT, más adelante se analizara si existe una relación 

entre la edad, el género y el trastorno anteriormente mencionado. 

 

Los criterios que se observan a continuación y usados para calificar los resultados 

obtenidos tras la aplicación son derivados de la prueba EGEP, la cual tiene fundamentos 

teóricos de lo establecido por el manual de diagnóstico DSM, en el que se define el cuadro 

del trastorno por estrés postraumático y sus diferentes subtipos, y que de igual forma tiene 

en cuenta características de interferencia, durabilidad y sintomatología. 

 



La prueba EGEP utilizada para esta investigación permite identificar diversos 

acontecimientos difíciles que pueden ocurrir a las personas a lo largo de su vida, sin embargo, 

para esta ocasión se toma en cuenta el acontecimiento denominado como “combate o 

exposición a zona de guerra” teniendo en cuenta el objetivo planteado; el instrumento a 

su vez permite identificar los tipos de acontecimientos que los participantes han 

seleccionado como traumáticos, los cuales se presentan a continuación. 

 
Grafica 2. Tipo de acontecimiento traumático 

 

Elaboración propia 

 

 

Para el análisis del anterior grafico hay que tener en cuenta que algunos de los 

participantes reportaron uno o más eventos traumáticos relacionados con este 

acontecimiento, es decir, que les ocurrió varios hechos a lo largo de su vida en relación a 

la violencia causada por grupos armados al margen de la ley; El que se presenta con mayor 

relevancia es el asesinato a familiares con un porcentaje del 65%, seguido por el 

desplazamiento forzado con el 60%. 

Teniendo en cuenta la perspectiva traumatogénica, hay vivencias traumáticas que 

pueden presentar mayor probabilidad de producir un impacto negativo en el estado 

psicológico del afectado, por ejemplo, en el caso de presentar un accidente, un desastre 

natural o inclusive la muerte repentina de un familiar la probabilidad es de un 15 a un 

20%, pero para los casos de acontecimientos denominados como de victimización 

criminal, que son aquellos estresores psicosociales de primera magnitud que se presenta 
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de forma infrecuente, desbordan las estrategias de afrontamiento, suponen un grave riesgo 

para la seguridad y presentan fuerte emocionalidad negativa pueden aumentar la probabilidad 

de desestabilizar al sujeto, con un 50 a 70% de posibilidad para estos casos, ya que estas 

situaciones provocan sensación de indefensión, vulnerabilidad, suponen la pérdida de la 

confianza en nuestros semejantes y despiertan sentimientos de ira y vergüenza 

(Muñoz,2013). 

 

Dicho de esta manera, los diferentes eventos reportados por los participantes hacen parte 

de acontecimientos de victimización criminal, que aumentarían la probabilidad de aparición 

de futuras patologías como el TEPT, además de la magnitud del impacto psíquico que se 

relacionan con factores propios del delito, factores de protección o resiliencia y factores de 

vulnerabilidad (Echeburúa et al., 2002). 

 

Grafica 3. Criterio A. Exposición a acontecimiento traumático 
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Elaboración propia 

 
 

En la grafico anterior se puede evidencia que el total de los participantes cumplieron el 

criterio A, que hace referencia a exposición a acontecimiento traumático, teniendo en cuenta 

que en sus respuestas manifestaron haber vivido el acontecimiento relacionado con al menos 

una respuesta emocional referida a miedo, indefensión, horror o terror. Específicamente, 

frente a la respuesta emocional el 99% de los participantes vivieron el acontecimiento con 

miedo e indefensión y un 100% dice haberse sentido horrorizado. 
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Grafica 4. Criterio B. Re experimentación 

 

Elaboración propia 

 

Teniendo en cuenta el criterio B, que se relaciona con re experimentación del 

traumatismo, se obtuvo un porcentaje de 99% lo que quiere decir que la mayoría de los 

participantes presentan síntomas de malestar psicológico al exponerse a acontecimientos 

que simbolizan o recuerda algún aspecto del acontecimiento traumático. Específicamente, 

en relación a la presencia de sintomatología la que obtuvo mayor puntaje fue el 

sentimiento de malestar, nerviosismo e inquietud cuando algo le recuerda el 

acontecimiento con un porcentaje del 85%, seguido por recuerdos desagradables y 

repetitivos sobre el acontecimiento con un 75%. 

 

Grafica 5. Criterio C. Evitación y embotamiento afectivo 
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Elaboración propia 
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Sobre el criterio C que hace referencia a la evitación y embotamiento afectivo según lo dispone 

el DSM, se encuentra que el 60% de los participantes presentan síntomas relacionados con 

evitación persistente de estímulos que se asocien al acontecimiento reportado, además presentan 

una sensación negativa o desesperanzadora sobre el futuro. Específicamente, se halló que la 

sintomatología más significativa en esta sub clasificación es la evitación de actividades, lugares o 

personas que le recuerden al acontecimiento dado que el 85% de los participantes reportaron de 

este modo, seguido por la evitación a pensamientos, sentimientos o conversaciones relacionados 

con el acontecimiento con un porcentaje del 75%. 

 
Grafica 6. Criterio D. Hiperactivación 
 

 

 
 

   

  

  

 6 

    

   

   

 

Elaboración propia 

 

Sobre el criterio D, que se refiere a la hiperactivación se encontró que el 70% de los 

participantes cumplen con este aspecto, es decir que este porcentaje de personas presentan un 

aumento de la actividad con presencia de sintomatología después de haber sufrido el 

acontecimiento traumático. En este criterio es sobresaliente que la sintomatología más 

significativa se relaciona con los constantes estados de alerta o vigilancia, es decir que la mayoría 

de ellos se mantienen regularmente en guardia, mientras que lo que menos prevalencia han tenido 

son aquellos en donde las personas sienten irritabilidad o ataques de ira. 
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Grafica 7. Criterio E. Duración 
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Elaboración propia 

 

Sobre el criterio E que se relaciona con la duración de los síntomas el 98% de los casos logran 

cumplirlo, puesto que indican que han experimentado los problemas desde hace más de tres 

meses, tan solo un 2% dice haberlos experimentando desde hace menos de un mes. Esta 

duración de los síntomas es uno de los aspectos fundamentales para poder identificar 

diagnósticos de TPET y además conocer cuál ha sido el curso de los síntomas de lo cual se 

hablará más adelante. 

 

Grafica 8. Criterio F. Funcionamiento 
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Elaboración propia 
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La frecuencia, intensidad y duración de la sintomatología reportada por los participantes 

a causa del acontecimiento traumático produce una interferencia en el funcionamiento 

habitual de los seres humanos, es así que el criterio F busca evaluar el impacto sobre la vida 

de los sujetos. Para esta investigación se encontró que el 60 % de los participantes cumplieron 

con este criterio, reportando que la intensidad de los síntomas fue en un promedio bajo, sin 

embargo, que los indicadores más presentes fueron la afectación negativa en relaciones 

familiares o de pareja y en otros aspectos importantes de la vida. 

 
Grafica 9. Síntomas clínicos subjetivos 

 

 
Los síntomas clínicos subjetivos fueron frecuentes en la muestra evaluada, ya que un 65% 

de los participantes refirió que presentaba al menos uno de los síntomas incluidos en este 

grupo. De forma más concreta, el 85% de los sujetos sienten que no pueden confiar en los 

demás, el 65% de ellos sienten que el mundo es un lugar peligroso. Menos frecuente fue el 

sentimiento de responsabilidad que solo afecta a un 10% y la sensación de estar fuera de su 

cuerpo que se presentó en un 20%. La intensidad de los síntomas subjetivos estuvo en un 

promedio de medio bajo con un porcentaje del 40% sobre el total de la muestra. 

 

En el perfil arrojado por cada uno de los participantes a los que se les aplico la prueba 

EGEP, se evidencia la intensidad de los síntomas por cada criterio de forma discriminada, 

sin embargo, también permite observar la intensidad de los síntomas en términos generales, 

los cuáles serán registrados en la gráfica siguiente y en los que se demuestra que el promedio 

para la mayoría de los sujetos es baja y medio baja, lo que quiere decir que a pesar de  
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identificar los síntomas y sentirlos solo un 15% lo padecen de forma alta. 

 
Grafica 10. Intensidad de los síntomas 
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Elaboración propia 

 

Grafica 11. Diagnóstico de TEPT 

 

Elaboración propia 

 
Para que se dé el cumplimiento del diagnóstico de TEPT deben cumplirse la totalidad 

de los criterios mencionados anteriormente, para esta investigación se halló que 7 personas 

de 20 cumplen con todos los criterios del TPET, es decir un 35% de la muestra total. De 

igual forma se identificó que el 100% de los casos se encuentran en un curso crónico del 

trastorno, ya que la sintomatología se presenta en un periodo superior a 3 meses. Teniendo 

en cuenta lo anterior, el aspecto temporal es relevante ya que permite valorar el curso y el 

pronóstico de cuadro clínico, además que las personas que lo padecen de forma crónica 

han tenido que experimentar la sintomatología por grandes periodos de tiempo que 
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pueden afectar su salud mental y calidad de vida en general (Soria, 2005). 

 

Grafica 12. Diagnóstico de TEPT en relación al genero 
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Elaboración propia 

 

Grafica 13. Diagnóstico de TEPT en relación a la edad 
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Elaboración propia 

 

Teniendo en cuenta las dos graficas anteriores se puede observar que de las personas que 

cumplieron con la totalidad de los criterios de TEPT, la mayoría de sujetos son hombres, pero 

con una mínima diferencia con el género femenino. De igual forma se halló que las edades 

promedias en donde prevalece el diagnóstico es en la edad de 41 a 50 años, describiendo que 

los hechos ocurrieron en su infancia o adolescencia. 
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Conclusiones 

 

Teniendo en cuenta lo obtenido a través de la aplicación del instrumento psicológico 

EGEP y la entrevista semiestructurada, la información hallada es útil para responder las 

preguntas planteadas en la formulación de la investigación, las cuales se analizan a 

continuación. Para responder a la pregunta ¿Cuál es el impacto psíquico de las víctimas 

de violencia causada por grupos armados al margen de la ley durante el periodo de 1988 

a 2014 en Colombia y que residen actualmente en Monterrey, Casanare? Se realizó la 

aplicación de la prueba EGEP a 20 personas del municipio de Monterrey, Casanare; entre 

los participantes 10 se identificaron como hombres y 10 como mujeres y los rangos de edad 

están entre los 23 a los 80 años, pero el más significativo fueron personas en el rango de 

40 a 60 años. 

 

Cabe aclarar que para identificar el impacto psíquico es necesario comparar y 

contrastar la información con otro tipo de pruebas psicológicas que midan ansiedad, duelo, 

valorar la historia clínica, antecedentes, entre otros ya que la magnitud del impacto psíquico 

asociado a una situación de victimización criminal esta modulada por distintos factores 

que se agrupan en factores relacionados con el delito, factores de protección o resiliencia 

y factores de vulnerabilidad (Echeburúa et al., 2004). Sin embargo, la prueba EGEP 

permite identificar diagnósticos de Trastornos de Estrés Postraumático TEPT, los subtipos 

los criterios que lo componen, los síntomas subjetivos y la intensidad de los síntomas, que 

pueden dar una idea sobre lo que se pretende investigar. 

 

Se halló que 7 personas de 20 cumplieron con el diagnóstico del TPET, es decir un 

35% de la muestra total, adicional el total de los casos reportados se encuentran en un 

curso crónico. De lo anterior se puede decir que la especificidad del curso de la enfermedad 

tiene que ver con que los hechos ocurrieron en un periodo superior a 3 meses, para la 

mayoría en su infancia o adolescencia y a pesar de que es menos de la mitad de los 

participantes con TEPT este dato revela que son personas que han tenido que lidiar con la 

sintomatología por largos periodos de tiempo, aspecto que puede afectar sustancialmente 

su salud mental y calidad de vida respectivamente. 
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A pesar de que el 65% restante de la muestra total no reporta un diagnóstico de TEPT por 

no cumplir con la totalidad de los criterios, los resultados dejan evidenciar las distintas 

afectaciones psicológicas teniendo en cuenta cada uno de los criterios que componen la 

prueba. Del criterio A que se relaciona con exposición a acontecimiento traumático el total 

de los participantes cumplieron con este aspecto y manifestaron haber vivido el 

acontecimiento relacionado con al menos una respuesta emocional referida a miedo, 

indefensión, horror o terror. 

 

Sobre este criterio se tomó como referencia el denominado como “combate o exposición 

a zona de guerra” pero se indago a mayor profundidad los tipos de acontecimientos, 

encontrando que los más sobresaliente fueron asesinato a familiares y desplazamiento. Las 

vivencias traumáticas anteriormente mencionadas presentan mayor probabilidad de producir 

un impacto negativo en el estado psicológico del afectado a las que se denomina como 

victimización criminal debido a que provocan sensación de indefensión, vulnerabilidad, 

suponen la pérdida de la confianza en nuestros semejantes y despiertan sentimientos de ira y 

vergüenza (Muñoz,2013). 

 

Sobre el criterio B, que se relaciona con re experimentación del traumatismo el 99% de los 

participantes presentan síntomas de malestar psicológico al exponerse a acontecimientos que 

simbolizan o recuerda algún aspecto del acontecimiento traumático; sobre el criterio C que 

hace referencia a la evitación y embotamiento afectivo el 60% de los participantes presentan 

síntomas relacionados con evitación persistente de estímulos que se asocien al acontecimiento 

reportado, además presentan una sensación negativa o desesperanzadora sobre el futuro. 

 

Sobre el criterio D, que se refiere a la hiperactivación se encontró que el 70% presentan 

un aumento de la actividad con presencia de sintomatología después de haber sufrido el 

acontecimiento traumático y del criterio E que se relaciona con la duración de los síntomas 

el 98% de los casos logran cumplirlo, puesto que indican que han experimentado los 

problemas desde hace más de tres meses. De los tres anteriores se reportan cifras altas de 

prevalencia, lo que demuestra que la mayoría de los participantes tienen afectaciones 

psicológicas en relación a su pasado con episodios de re experimentación y dificultades para 
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proyectarse en el futuro, además de haberlo sufrido por largos periodos de tiempo. 

 

Del criterio F que busca evaluar el impacto sobre la vida de los sujetos se encontró que 

el 60 % de los participantes reportan que la frecuencia, intensidad y duración de los 

acontecimientos ha producido una interferencia en el funcionamiento habitual de sus 

vidas. Los síntomas clínicos subjetivos fueron frecuentes en la muestra evaluada, 

especialmente sienten que no pueden confiar en los demás, y a pesar de que la intensidad 

de los síntomas subjetivos estuvo en un promedio de medio bajo con un porcentaje del 

40% sobre el total de la muestra. A pesar de que la intensidad de los síntomas en términos 

generales estuvo en un promedio bajo y medio bajo habría que analizar variables 

individuales y contextuales de cada caso ya que estos procesos incluyen aspectos 

cognitivos, emocionales y comportamentales, previos al suceso criminal, propio del 

mismo y posterior a este que pueden referir mayor resiliencia para algunos de los casos 

(Soria, 2005). 

 

Ahora respondiendo a la pregunta ¿Cuáles son los mecanismos de intervención que se  

están llevado a cabo para mejorar la salud mental de las víctimas? Se encuentran en las 

diferentes narrativas de los funcionarios de entidades públicas los cuales tienen amplia 

experiencia en el trabajo con víctimas del conflicto armado en Monterrey, Casanare, 

especialmente en función de implementar políticas públicas, crear programas, garantizar 

los derechos fundamentales de las víctimas, entre otros. 

 

Inicialmente se encuentra que todos los funcionarios comentan que actualmente la 

situación de violencia causada por grupos armados al margen de la ley ha disminuido, 

incluso algunos refieren que ha desaparecido, demostrando de esta manera los efectos 

positivos de los diálogos y acuerdo de paz por lo menos en este territorio; comenta de 

igual forma que las victimas que son personas que vienen de otros sectores o que son 

víctimas desde hace mucho tiempo, pero que este último grupo de personas no reciben 

ayudas humanitaria inmediatas teniendo en cuenta que las denuncias se realizaron mucho  

tiempo después o no se realizaron, ya sea por desconocimiento o temor. 
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Los mecanismos de intervención según lo manifestado inician desde el momento de la 

declaración, caracterizaciones y la inscripción a el RUV (Registro Único de Victimas) que 

son aquellos que toman decisión sobre los beneficios que obtienen los denunciantes. 

Posteriormente se desarrolla lo establecido en la política pública, orientación psicológica 

individual, familiar o grupal y beneficios económicos para las víctimas. 

 

De estos procesos la mayoría de ellos dicen que se realizan con esfuerzo y sugieren que 

se realizan con la mayor calidad, sin embargo, reconocen que las principales dificultades 

son la lentitud de cada proceso en general, especialmente por la centralización de las 

decisiones a el ministerio público, lo que imposibilidad a las personerías municipales en 

agilizar y dar un concepto más objetivo acerca de las declaraciones ya que son la primera 

fuente a la cual las personas acceden. De igual forma hablan acerca del personal poco 

capacitado, el apoyo insuficiente de profesionales en psicología que haga atenciones y 

seguimientos eficaces a las víctimas, la desinformación, la falta de recursos para que los 

mecanismos garanticen los derechos fundamentales y especialmente se evite el riesgo de re 

victimización. 
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Discusión 

 

En el rastreo bibliográfico realizado en este artículo, se logra reconocer cómo están 

representados los aspectos psicosociales de la población víctima de los grupos ilegales 

dentro del conflicto armado en Colombia, para el caso de la población civil en Monterrey 

Casanare sus experiencias implican una posición frente a la salud mental. Esta 

investigación es una oportunidad para contribuir, a través de los hallazgos, al proceso de 

comprensión de las construcciones sociales sobre el conflicto armado en el territorio del 

Casanare.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior se puede observar que la mayoría de víctimas del 

conflicto armado en Monterrey, Casanare, son personas que vivieron la violencia en 

periodos pasados, aproximadamente hace 20 años, sin embargo, es evidente el impacto 

psicológico negativo que han tenido estas personas respectos a los acontecimientos 

traumáticos que atravesaron, además de los extensos periodos en los que han 

experimentado la sintomatología que la mayoría de ellos aun presenta. Esto demuestra 

que los procesos de atención y reparación que se desarrollaron en el momento en que estas 

personas sufrieron un hecho victimizante fue insuficiente ya sea por la desinformación, 

por el temor o la naturaleza propia de las estrategias de intervención, puesto que estas 

personas según lo observado no cuentan con una reparación eficaz para las dificultades 

relacionadas con su salud mental. 

 

La pregunta que suscita tras escuchar sobre los beneficios y ayudas humanitarias 

dirigidas únicamente para personas que denuncian recientemente es ¿qué pasa con las 

victimas que denunciaron hace mucho tiempo o no denunciaron? Como por ejemplo los 

participantes de esta investigación que a pesar de tener un riesgo de padecer de TEPT, no 

tienen una atención psicológica que les permita sobrellevar o tratar la sintomatología que 

ha afectado su calidad de vida por mucho tiempo. 

 

Adicionalmente, se advierte sobre las diversas dificultades y limitaciones que 

mencionaron los participantes respecto a los procesos de declaración e intervención que 
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se llevan a cabo para garantizar la salud mental de las víctimas del conflicto armado, 

especialmente sobre la centralización de los procesos que enlentecen y no permiten que los 

procesos sean eficaces. 

 

Por último, y a nivel de recomendación se sugiere continuar con el análisis de aspectos 

relacionados con la salud mental de las victimas con el objetivo de mejorar las estrategias que 

se están llevando a cabo, tanto para las víctimas recientes como para aquellos que aún sufren 

las consecuencias del conflicto armado, además de realizar intervención familiar y 

comunitaria desde una perspectiva social que permite una reparación integral que garantice 

los derechos fundamentales y la vida digna. 
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Anexos 

Estado del arte 

 

En las siguientes tablas se encuentran registrados algunos artículos relacionados con la 

temática conflicto armado en Colombia, violencia, intervención psicosocial, entre otros que 

han aportado a la investigación y fortalecido es registro documental sobre estas temáticas 

durante los últimos cinco años 

 

Nombre Autor Año País Objetivo Metodología 

Posturas en la 

atención 

psicosocial a 

víctimas del 

conflicto armado 

en Colombia 

Manuel 

Alejandro 

Moreno 

Camacho, María 

Elena Díaz Rico 

2016 

 

Medellín, 

Colombia 

 

 

Identificar principales 

consideraciones sobre 

los procesos de 

acompañamiento 

psicosocial a la 

población víctima de la 

violencia por el 

conflicto armado en la 

historia reciente de 

Colombia. 

Revisión de la 

producción 

académica nacional 

relacionada con el 

tema de la atención 

psicosocial a 

víctimas del 

conflicto armado. 

Resultados 

 

Panorama sobre las principales posturas asumidas en los escenarios de atención psicosocial a 

víctimas del conflicto en Colombia, en cuatro categorías: 1) Iniciativas  estatales  para  la  

atención  psicosocial  a  víctimas  del  conflicto  armado;  2) Reflexiones investigativas sobre 

procesos de atención a víctimas; 3) Recomendaciones para las instituciones y profesionales 

que adelantan procesos de atención y reparación integral a víctimas; y 4) La reivindicación 

del sujeto en los procesos de atención. 

Referencia 

Camacho, M. A. M., & Rico, M. E. D. (2016). Posturas en la atención psicosocial a víctimas 

del conflicto armado en Colombia. El ágora USB, 16(1), 193-213. Manzanera, L. R. (1988). 

Victimología: estudio de la víctima. Porrúa.ISSN: 0214-9915. Disponible en:   

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=727/72715515007 

La 

periferialización 

del conflicto 

armado 

colombiano 

(2002-2014) 

Jerónimo Ríos 

Sierra 

2016 

 

Madrid, 

España 

Profundizar en el 

proceso de los cambios 

espaciales que ha 

experimentado la 

violencia derivada del 

conflicto armado en 

Colombia entre los 

años 2002 y 2014 

Análisis de la base 

de datos sobre la 

violencia derivada 

del conflicto 

armado 

colombiano, 

facilitada por  

(ODHDIH),  

UNODC.  

(DPS) y (DANE). 

Resultados 

 

Factores que describen la evolución espacial de la violencia derivada del conflicto armado: 1) 

el profundo arraigo de los grupos guerrilleros, 2) las diferentes prioridades regionales que el 

Estado identificó en su lucha armada contra las FARC y el ELN, 3) los preocupantes niveles 

de rezago económico y social, 4) la concurrencia de ventajas geográficas, estratégicas y de 
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recursos como los cultivos de coca y, finalmente, 5) el factor de afectación que representa el 

proyecto paramilitar.  

Cinco variables convergentes en reforzar la hipótesis de por qué el Estado no ha podido 

resolver militarmente el conflicto armado y por qué las guerrillas presentan niveles estables 

de violencia que obligan a pensar en formas negociadas desde las que poner fin al conflicto, 

tal y como sucede en la actualidad. 

Referencia 
Ríos Sierra, J. (2016). La periferialización del conflicto armado colombiano, 2002-2014. 

Geopolítica(s). Revista De Estudios Sobre Espacio Y Poder, 7(2), 251-275. 

https://doi.org/10.5209/GEOP.52270 

Breve historia del 

conflicto armado 

en Colombia 

Jerónimo Ríos 

Sierra 

2016 

 

Madrid, 

España 

Estudio sobre las 

dinámicas de la 

violencia en Colombia 

por parte de los grupos 

guerrilleros FARC y 

ELN 

Análisis de 

conversaciones 

obtenidas de 

quienes estuvieron 

involucrados en el 

conflicto 

colombiano (fuerza 

pública, victimas, 

comandantes, etc.) 

Resultados 

 

Se obtienen cuatro capítulos diferenciados en los que se presenta: 

1. Orígenes del conflicto armado 

2. Relación del conflicto armado con los tres últimos presidentes de Colombia 

3. Respuestas de la guerrilla en fuerte confrontación con la fuerza publica 

4. Revisión del paramilitarismo 

Referencia 
Sierra, J. R. (2019). Breve historia del conflicto armado en Colombia. Los Libros de la 

Catarata. 

Etapas 

del conflicto 

armado 

en Colombia: 

hacia el 

posconflicto 

Jonathan 

Calderón Rojas 
2016 

Valle del 

Cauca, 

Colombia 

Analizar las etapas en 

las que se ha 

desarrollado el 

conflicto armado 

colombiano desde una 

perspectiva teórica 

Análisis basado en 

el enfoque 

planteado por José 

M. Tortosa, El 

largo camino. De la 

violencia a la paz 

Resultados 

 

El conflicto en Colombia se ha desarrollado en tres etapas: la inicial, la intermedia y la final, 

con retos propios en cada una de ellas. Sin embargo, la etapa final conocida como el 

posconflicto será la más larga, costosa y la que tendrá el mayor número de retos debido a su 

complejidad. 

Referencia 
Calderón Rojas, J. (2016). Etapas del conflicto armado en Colombia: hacia el posconflicto. 

Latinoamérica. Revista de Estudios Latinoamericanos, (62), 227-257. 
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Normalizar el 

conflicto y des-

normalizar la 

violencia: retos y 

posibilidades de 

la enseñanza 

crítica de la 

historia del 

conflicto armado 

colombiano 

Angélica Padilla 

y Ángela 

Bermúdez 

2016 
Bogotá, 

Colombia 

Explora la 

contribución que 

puede hacer la 

enseñanza de la 

historia a 

procesos de educación 

para la paz en la 

escuela, 

específicamente en el 

abordaje 

de la historia del 

conflicto armado 

colombiano 

Se analizan las 

narrativas sobre el 

conflictos presentes 

en tres textos 

escolares de 

historia, en el 

informe ¡Basta Ya! 

Colombia: 

Memorias de 

guerra y dignidad 

del Grupo de 

Memoria Histórica. 

 

Resultados 

 

Recomendaciones para una enseñanza de la historia que en el marco de la educación para la 

paz, promueva en los estudiantes reflexiones favorables a la deslegitimación de la violencia y 

a la no repetición. 

Referencia 
Padilla, A., & Bermúdez, Á. (2016). Normalizar el conflicto y des-normalizar la violencia: 

retos y posibilidades de la enseñanza crítica de la historia del conflicto armado colombiano. 

Revista Colombiana de Educación, (71), 219-251. 

Comprensiones 

sobre el perdón y 

la reconciliación 

en el contexto 

del conflicto 

armado 

colombiano. 

Ángela Cortés, 

Ana Torres, 

Wilson López-

López, Claudia 

Pérez D. y 

Claudia Pineda-

Marín 

2016 
Madrid, 

España 

Indagar las ideas y 

creencias sobre el 

perdón y la 

reconciliación de los 

colombianos. 

Investigación de 

corte cualitativo,  

usando el método 

de la teoría 

fundamentada, 

participación de 45 

hombres y mujeres 

entre los 18 y los 

65 años, 

pertenecientes a las 

clases sociales baja, 

media y alta. 

Resultados 

 

Dentro de los principales hallazgos se observaron opiniones en las que se definía el perdón 

como un proceso de reemplazo de las emociones negativas hacia un agresor por emociones 

positivas y también como olvido del agravio. La reconciliación es entendida en el sentido del 

reinicio de las interacciones con el agresor y en diversos casos se consideró que no había 

ninguna diferencia entre perdonar y reconciliarse. Tanto para perdonar como para 

reconciliarse, los participantes hicieron mención a la necesidad del diálogo, también al 

compromiso de no repetición de la ofensa, y en otros casos, a la exigencia de que los 

ofensores experimenten una consecuencia por sus agravios. 

Referencia 
Cortés, Á., Torres, A., López-López, W., Pérez, C., & Pineda-Marín, C. (2016). 

Comprensiones sobre el perdón y la reconciliación en el contexto del conflicto armado 

colombiano. Psychosocial intervention, 25(1), 19-25. 
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Conflicto armado 

y configuración 

territorial: 

elementos para la 

consolidación de 

la paz en 

Colombia 

Luis Gabriel 

Salas-Salazar. 
2016 

Bogotá, 

Colombia 

Brindar una reflexión 

desde una perspectiva 

geográfica, que dé al 

lector los elementos 

relacionados con el 

conflicto armado que 

han intervenido en la 

configuración de los 

territorios en Colombia 

Análisis espacial 

correlacional y la 

aplicación de 

métodos geo 

estadísticos de los 

datos referentes con 

el accionar armado 

y la violencia de los 

actores del 

conflicto armado en 

el periodo de 

tiempo 1986-2015 

Resultados 

 

Las relaciones de poder en el marco del conflicto armado de las Fuerzas del Estado, de las 

guerrillas involucradas, FARC, ELN, así como de los paramilitares, y en los últimos años de 

las bandas criminales, se ven reflejadas sobre el territorio de una manera diferenciada. La 

configuración de los territorios, es el resultado de las relaciones de poder de los actores 

armados que en él intervienen, bajo lógica geoestratégicas. 

Referencia 
Salas-Salazar, L. G. (2016). Conflicto armado y configuración territorial: elementos para la 

consolidación de la paz en Colombia. Revista Bitácora Urbano Territorial, 26(2), 45-57. 

Afectaciones 

Psicológicas, 

Estrategias de 

Afrontamiento y 

Niveles de 

Resiliencia de 

Adultos 

Expuestos al 

Conflicto Armado 

en Colombia. 

Hewitt Ramírez, 

N., Juárez, F., 

Parada Baños, 

A. J., Guerrero 

Luzardo, J., 

Romero 

Chávez, Y. M., 

Salgado 

Castilla, A. M., 

& Vargas 

Amaya, M. V 

2016 
Bogotá, 

Colombia 

Determinar las 

afectaciones 

psicológicas, 

estrategias de 

afrontamiento y 

niveles de resiliencia 

de 677 adultos ex-

puestos al conflicto 

armado en un 

municipio colombiano. 

Los participantes 

fueron 

seleccionados 

mediante muestreo 

aleatorio. Se 

aplicaron el 

cuestionario de 

síntomas, prueba de 

estrés 

postraumático y 

escalas de 

estrategias de 

afrontamiento y 

resiliencia. 

Resultados 

 

Las principales afectaciones psicológicas encontradas son el sentimiento de que alguien trata 

de hacerle daño, consumo de alcohol, alteraciones del estado de ánimo y síntomas de estrés 

postraumático. Las estrategias de afrontamiento más empleadas son la religión y esperar que 

las cosas se arreglen solas.  

El nivel de resiliencia es moderado. La percepción de salud es baja y la necesidad de atención 

es alta. 

Referencia 

Ramírez, N. H., Juárez, F., Baños, A. J. P., Luzardo, J. G., Chávez, Y. M. R., Castilla, A. M. 

S., & Amaya, M. V. V. (2016). Afectaciones psicológicas, estrategias de afrontamiento y 

niveles de resiliencia de adultos expuestos al conflicto armado en Colombia. Revista 

colombiana de psicología, 25(1), 125-140. 
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Malestar 

psicológico en 

víctimas del 

conflicto armado. 

Cudris-Torres, 

Lorena, y 

Álvaro Barrios-

Núñez. 

2018 Colombia 

Ofrece una revisión 

sistemática sobre el 

malestar psicológico 

en víctimas del 

conflicto armado, tema 

que reviste 

importancia por el 

momento histórico que 

vive Colombia en el 

postconflicto 

Revisión de 26 

artículos científicos 

de alto impacto, a 

los que se accedió 

por de: 

ResearchGate, 

SciELO, EBSCO, 

ScienceDirect, 

PubMed, ProQuest, 

Google Scholar y 

Scopus. 

Resultados 

 

A partir de la información recolectada para este análisis, es posible establecer que el impacto 

de la violencia sobre las víctimas es evidente y significativo. Considerando las altas 

puntuaciones presentadas, las cuales se traducen en relevancia clínica y psiquiátrica en cada 

una de las investigaciones revisadas, la afectación al estado de salud mental de comunidades 

que han sido víctimas del conflicto armado y otro tipo de violencia requiere de atención 

inmediata por parte de los diferentes organismos involucrados en su proceso de recuperación. 

Referencia Cudris-Torres, L., & Barrios-Núñez, Á. (2018). Malestar psicológico en víctimas del 

conflicto armado. Revista CS, (26), 75-90. 

El apoyo social 

percibido por las 

víctimas del 

conflicto armado 

en Colombia. 

John Harold 

Vásquez 

Campos, María 

Catalina 

Echeverri, Julio 

Cesar Moreno, 

Nayib Ester 

Carrasco, 

Fernando 

Robert Ferrel & 

Lucia Fernanda 

Ferrel  

2018 
Medellín, 

Colombia 

Evaluar la salud 

mental a partir del 

bienestar psicológico,  

la  calidad  de  vida  y  

el  apoyo  social  

percibido 

Estudio 

cuantitativo, con 

diseño ex post facto 

y transeccional 

puesto que la 

medición de la 

percepción de 

apoyo social se 

realiza posterior al 

recibimiento de las 

medidas de 

atención, en un 

único momento del 

año 2016. 

Resultados 

 

Se indican resultados del Apoyo Social en 1139 víctimas de los municipios de 

Barrancabermeja, Trujillo, Bello, Montería y Santa Marta, mediante el cuestionario MOS de 

Apoyo Social, el cual se encuentra en un nivel alto influido por la dimensión de apoyo 

emocional. No se encontró una relación significativa con la calidad de vida y el bienestar 

psicológico, excepto en uno de los municipios de la muestra. 

Referencia 

Campos, J. H. V., Londoño, M. C. E., Correa, J. C. M., Tapias, N. E. C., Ortega, F. R. F., & 

Ballestas, L. F. F. (2018). El apoyo social percibido por las víctimas del conflicto armado en 

Colombia. El Ágora USB, 18(2), 362-373. 
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Militares y 

Guerrillas: La 

memoria histórica 

del conflicto 

armado en 

Colombia desde 

los archivos 

militares, 1958-

2016 

Juan Esteban 

Ugarriza y 

Nathalie Pabón 

Ayala  

2017 
Bogotá, 

Colombia 

Describir la afectación 

de la población civil, 

en el marco del 

conflicto armado. 

Recopilación de 

una serie de 

narrativas y 

explicaciones 

parciales de por 

qué el conflicto 

armado en 

Colombia se 

desarrolló como lo 

hizo.  

Resultados 

 

Reconstrucción de fuentes primarias inéditas, como lo son documentos militares oficiales y 

otros incautos a los grupos guerrilleros, encontrados en los archivos de las fuerzas militares. 

En ese libro se presenta una memoria histórica del conflicto armado colombiano que refleja 

en la que los soldados y los guerrilleros la vivieron y contribuya a explicar las causas de lo 

ocurrido. 

Referencia 

Ugarriza, J. E., & Ayala, N. P. (2017). Militares y guerrillas: la memoria histórica del 

conflicto armado en Colombia desde los archivos militares, 1958-2016. Editorial Universidad 

del Rosario. 

Significados en 

torno a la 

indemnización y 

la restitución en 

víctimas del 

conflicto armado 

en el municipio 

de San Carlos. 

Villa Gómez, 

Juan David; 

Insuasty 

Rodriguez, 

Alfonso 

2016 
Medellín, 

Colombia 

Indagar sobre la 

valoración que las 

mismas víctimas del 

conflicto armado, del 

municipio de San 

Carlos Antioquia 

(Colombia), hacen de 

la implementación 

de la Ley 1448 (Ley de 

Victimas) 

Método cualitativo, 

apelando a diversas 

estrategias 

metodológicas 

para triangular 

información: 12 

grupos focales 

(GF), con la 

participación de 

150 personas, 7 

entrevistas 

individuales (EI) y 

5 entrevistas 

grupales (EG) para 

completar un 

número de 

170 personas 

participantes 

Resultados 

 

Entre los principales hallazgos se evidencio la contradicción entre el discurso oficial y el 

relato de las víctimas en relación a los procesos de reparación, discursos contradictorios 

respecto a la transición, el estado de vulneración e insatisfacción de necesidades básicas de 

las personas victimizadas, así como una alta confusión en la implementación de la Ley. Estos 

resultados, entre otros, permiten afirmar que, la reparación hoy, dista mucho de ser un 

proceso que aporte a la reconstrucción del tejido social, a la paz y la reconciliación. 

Referencia 

Gómez, J. D. V., & Rodriguez, A. I. (2016). Significados en torno a la indemnización y la 

restitución en víctimas del conflicto armado en el municipio de San Carlos. El Ágora USB, 

16(1), 165-191. 
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Inclusión social 

de actores del 

conflicto armado 

colombiano: retos 

para la educación 

superior. 

William Pachón 

Muñoz 
2017 

Bogotá, 

Colombia 

Proponer una reflexión 

para 

organizaciones 

educativas que hacen 

parte de las IES 

en Colombia y su rol 

como constructoras de 

inclusión social a 

través de su función 

formadora 

Análisis de la 

pregunta ¿en qué 

medida las acciones 

implementadas por 

las IES pueden 

contribuir a la 

inclusión social de 

excombatientes en 

proceso de 

reintegración? 

Resultados 

 

Los resultados se estructuran en seis apartados: 

El primero de ellos presenta la definición de los términos desarrollados a lo largo del artículo. 

Los apartados dos y tres presentan la problemática abordada y la hipótesis principal que se 

pretende poner en discusión. La cuarta parte describe la evolución de los procesos de 

desarme, desmovilización y reintegración en Colombia desde una perspectiva jurídico-

política. El quinto apartado se enfoca en analizar el rol de las IES en el proceso de inclusión 

social de excombatientes. Finalmente, en su fase conclusiva, el artículo esboza las reflexiones 

sobre los retos que enfrentan las IES para garantizar la inclusión social en un escenario de 

posconflicto en Colombia 

Referencia 
Muñoz, W. P. (2018). Inclusión social de actores del conflicto armado colombiano: retos para 

la educación superior. Desafíos, 30(1), 279-308. 

Investigaciones y 

comprensiones 

del conflicto 

armado en 

Colombia. Salud 

mental y familia. 

Venegas Luque, 

Rocío; Gutiérrez 

Velasco, 

Alexandra; 

Caicedo 

Cardeñosa, 

María Fernanda 

2017 
Bogotá, 

Colombia 

Su propósito es 

abordar un intento de 

comprender los 

órdenes de producción 

de explicaciones sobre 

fenómenos 

psicopatológicos en un 

contexto de guerra y 

desarrollos 

metodológicos, 

técnicas de 

intervención, 

considerando los 

impactos científicos y 

sociales del conflicto. 

Se analizaron 62 

documentos entre 

fuentes primarias y 

secundarias, 

correspondientes a 

un período de los 

últimos 15 años, 

tomando en 

consideración el 

desarrollo de 

tendencias con 

contextualización 

histórica, y el 

desarrollo de la 

política pública de 

atención a la salud 

mental de las 

víctimas. 

Resultados 

 

Presenta el resultado de un proceso de indagación documental en el campo de la salud mental, 

con énfasis en la psicología clínica y la familia en el contexto del conflicto armado 

colombiano. Los ejes de investigación se configuraron como medios de conexión y 

articulación entre el problema social desde los mecanismos argumentativos de las distintas 

disciplinas (conflicto armado y contexto social), las intenciones del investigador (salud 

mental y trastornos psicopatológicos) y el problema de investigación y conflicto armado). 

Referencia 

Venegas Luque, R., Gutiérrez Velasco, A., & Caicedo Cardeñosa, M. F. (2017). 

Investigaciones y comprensiones del conflicto armado en Colombia. Salud mental y familia. 

Universitas Psychologica, 16(3). 
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Escuchando a las 

víctimas del 

conflicto armado 

colombiano: la 

experiencia de un 

dispositivo de 

atención 

psicosocial 

Ximena Castro-

Sardi y 

Margarita María 

Munévar-Rojas 

2018 
Cali, 

Colombia 

Presentar la 

experiencia de un 

dispositivo de atención 

psicosocial con miras a 

contribuir a la 

reflexión sobre la  

necesidad y 

efectividad de las 

intervenciones 

propuestas. 

Mediante el análisis 

de los casos, y 

desde una 

perspectiva del 

psicoanálisis 

aplicado, se 

pretende abordar 

los modos de 

elaboración y 

significación del 

hecho victimizante 

de las personas que 

se han visto 

inmersas en el 

conflicto armado de 

las últimas décadas 

en el país. 

Resultados 

 

En los resultados se presentan tres casos de mujeres víctimas atendidas y se analizan teniendo 

en cuenta tres categorías: las implicaciones subjetivas del reconocimiento social de «víctima», 

la elaboración psíquica del acontecimiento traumático y los alcances del proceso de 

intervención psicoterapéutica.  Se  concluye  acerca de la importancia de sostener una escucha 

atenta a las coordenadas singulares de cada sujeto-víctima, evitando el supuesto de que las 

afectaciones del hecho victimizante puedan generalizarse, y de la necesidad de fortalecer el 

trabajo en red entre instituciones y dispositivos asistenciales 

Referencia 

Castro-Sardi, X., & Munévar-Rojas, M. M. (2018). Escuchando a las víctimas del conflicto 

armado colombiano: la experiencia de un dispositivo de atención psicosocial. Revista CS, 

(25), 81-109. 

Violencia por 

conflicto armado 

y prevalencias de 

trastornos del 

afecto, ansiedad y 

problemas 

mentales en la 

población adulta 

colombiana 

Carlos Gómez, 

Nathalie 

Tamayo, 

Giancarlo 

Buitrago, Carol 

Cristina 

Guarnizo, 

Nathaly Garzón, 

Javier Eslava, 

Esther de Vries, 

H Rengifo, A 

Rodríguez, C 

Rincón 

2018 
Cali, 

Colombia 

Describir y comparar 

las prevalencias de 

algunos problemas y 

trastornos mentales en 

la población adulta 

colombiana teniendo 

en cuenta las 

características del 

municipio respecto a 

su historia de violencia 

o conflicto armado. 

Se utilizaron los 

resultados de los 

adultos (mayores 

de 18 años) sobre 

algunos problemas 

y trastornos 

mentales de la 

ENSM de 2015, y 

se clasificaron los 

municipios según la 

presencia y la 

intensidad del 

conflicto. 

Resultados 

 

Se entrevistó a 10.870 personas, de las que 5.429 no habían cambiado de residencia. El 21,8% 

de los municipios sufrían conflicto permanente; el 65,5%, interrumpido, y solamente el 12,7% 

había sido pacificado o no tenía conflicto. La intensidad del conflicto se reportó alta en el 

31,8%. Los municipios violentos presentaban prevalencias más altas de trastornos de 

ansiedad, depresivos, posible trastorno de estrés postraumático y consumo de cigarrillo. El 

consumo de alcohol era más frecuente en municipios con menor intensidad del conflicto. 

Referencia 

Gómez-Restrepo, C., Tamayo-Martínez, N., Buitrago, G., Guarnizo-Herreño, C. C., Garzón-

Orjuela, N., Eslava-Schmalbach, J., ... & Rincón, C. J. (2016). Violencia por conflicto armado 

y prevalencias de trastornos del afecto, ansiedad y problemas mentales en la población adulta 

colombiana. Revista colombiana de psiquiatria, 45, 147-153. 
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Guía de entrevista para funcionarios  

 

Se llevará a cabo una entrevista semiestructurada dirigida a funcionarios de la alcaldía 

municipal de Monterrey, Casanare con el fin de conocer las estrategias y acciones realizadas 

en pro de la restitución de derechos de las víctimas de violencia por parte de grupos al margen 

de la ley.  

 

Datos generales 

Recursos 
Papel, esfero y grabadora. Humanos: Investigadora, funcionarix 

Tiempo De 30 a 60 minutos 

Formato entrevista 

Pregunta 1 
¿Cuánto tiempo lleva laborando en la institución? 

Pregunta 2 
¿Cuál es su función dentro de la institución? 

Pregunta 3 
¿Cómo percibe el desarrollo de la violencia en Monterrey, Casanare? 

Pregunta 4 ¿Cuál es el proceso que se lleva a cabo para identificar y registrar a 

las víctimas? 

Pregunta 5 ¿Cuál es la ruta de atención que se desarrolla en pro de restituir los 

derechos de las víctimas? 

Pregunta 6 ¿Cuál es la frecuencia y cantidad de denuncias que reciben a causa de 

casos de violencia por parte de grupos armados? 

Pregunta 7 
¿Cuál es su opinión acerca del proceso de toma de declaración?  

Pregunta 8 ¿Cuáles cree que son las principales dificultades en la aplicación de la 

ruta de atención para el proceso de restitución de derechos? 

Pregunta 9 ¿Considera que las personas que denuncian pueden tener el riesgo de 

ser re victimizadas durante el proceso? 

Pregunta 10 ¿Qué factores mejoraría o cambiaria durante la aplicación de la ruta 

de atención en casos de este tipo de violencia? 

Pregunta 11 ¿Cuál considera que es la mejor estrategia para que las víctimas de 

violencia tengan garantías frente a la restitución de sus derechos? 

Pregunta 12 ¿Cuáles son los mecanismos de intervención que se están llevado a 

cabo para mejorar la salud mental de las víctimas? 
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Narrativas funcionarios entidades públicas de Monterrey, Casanare 

 

Los resultados obtenidos de la realización de la entrevista semiestructurada se muestran 

a continuación: 

 

Pregunta Respuesta 

 10 años, trabajando en el manejo de la población víctima del conflicto 

armado. 

¿Cuánto tiempo lleva 

laborando en la 

institución? 

Mes y medio. 

Con la administración municipal a través de prestación de servicios, 

trabajo desde el 2020. 

 Llevo exactamente 2 años, me posicione el 1 de marzo del año 2020. 

 2 meses. 

 Directamente con el Estado, alcaldía, gobernación y encargado de la 

implementación de la política pública de víctimas (la unidad de 

victimas). Función de orientación y presentar planes o proyectos para 

el favorecimiento de las víctimas del conflicto armado. 
 Secretaria de la personería municipal. 

 Profesional de psicología de la oficina de víctimas de Monterrey. 

 Nosotros somos los personeros municipales garantes de los derechos 

humanos de los ciudadanos cuando existe vulneración nosotros 

salimos en defensa de ellos, también somos guardas del recurso 

público, órganos de control dentro del municipio, hacemos las veces 

de la procuraduría en los municipios. 

Cuál es su función 

dentro de la 

institución? 

Realizar las labores del enlace de victimas que es coordinar el tema 

de implementación y ejecución de toda la política pública en el 

municipio, diseñando actividades haciéndole seguimiento al plan de 

acción territorial, organización los comités, comité de la justicia 

transicional, eso desde la oficina de víctimas se organiza, se rinden 

informes, por ejemplo un informe de RUSICST, se rinde informe 

también para la certificación territorial, también en el tema de la 

implementación de la política pública de victimas también se certifica 

el municipio entonces hay que rendir un informe, hay que rendir un 

informe de formulario único territorial en donde se informa todo el 

tema de inversiones en la política pública de víctimas en el municipio 

de manera directa a las víctimas y también de manera transversal, son 

muy ampliar las labores que hay que hacer desde la oficina de 

víctimas, entre las cuales también se encuentra asesorar a la población 

víctima del conflicto armado en el aspecto jurídico, brindarles 

información consultando algunas plataformas de la unidad de 

víctimas, lo podemos hacer toda vez que se nos autoriza firmando un 

acuerdo de confidencialidad, entonces los ciudadanos que tengan la 

                                      condición de víctima puedan venir a la oficina y aquí se les orienta,  
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 se les da la información que requieran, verificando en plataforma y la 

información que podamos tener acceso les damos información, de lo 

contrario se hace un agendamiento a la persona para que la unidad de 

victimas directamente le llame y le resuelvan las inquietudes que 

tengan. 

 Ha bajado, los índices de la afectación de forma directa se ha logrado 

equilibrar, a través de la concertación y el dialogo entre la sociedad y 

Estado ha permitido que no haya más violencia. 
 Aquí es muy calmado, la gente que llega aquí es de otros municipios. 

 En años anteriores era muy visible el conflicto armado más o menos 

en el 2000, 2004 que es donde se dieron la mayor parte de las 

denuncias, a partir de la reinserción de las autodefensas a la fecha 

Se ha disminuido mucho ese impacto del conflicto. 

 

¿Cómo percibe el 

desarrollo de la 

violencia en 

Monterrey, 

Casanare? 

En estos momentos y ya varios años hacia atrás no presentamos 

conflicto armado, ese periodo en donde se evidenciada violencia por 

conflicto armado en el municipio no se presenta, si se le brinda esa 

atención a aquellas personas que son víctimas del conflicto armado 

porque en el momento que se vivió aquí en el municipio sufrieron 

algún afectación entonces se trabaja en pro que los derechos de ellos 

se vean garantizados y que no haya repetición en cuanto a los hechos 

que ellos vivieron en algún momento. 

 La violencia con la ocasión del conflicto armado interno en el 

municipio pues realmente en este momento no se siente como se vivió 

en años pasados, entonces se está viviendo una calma respecto al 

conflicto armado interno que se ha vivido en el Estado colombiano, 

en el país. 

Debido a lo que se vivió en años pasado sigue el temor que puedan 

resurgir grupos al margen de la ley, pueden organizarse es el temor 

que tiene la población, pero la presencia institucional a salvaguardado 

a la población o ha evitado que ese fenómeno se vuelva a presentar. 

 Las víctimas del conflicto armado hacen una declaración en 

personería municipal, llenan un formulario llamado FUT, (formulario 

único para víctimas del conflicto armado) y tienen 90 días para que 

la unidad conteste, si lo admite o no lo admite como víctima del 

conflicto armado. 

¿Cuál es el proceso 

que se lleva a cabo 

para identificar y 

registrar a las 

víctimas? 

En la personería municipal solamente se toman declaraciones a las 

víctimas del conflicto armado, les hacemos preguntas sobre de donde 

vienen, que fue lo que les ocurrió, llenamos unos formatos que nos 

exigen para poder enviarlos y que la unidad de victimas valoren si en 

realidad sufrieron o no el conflicto armado. 

Nosotros acá como oficina de victimas utilizamos una plataforma que 

ese llama Vivanto, esta nos permite identificar quien es población 

víctima, quienes están en el RUV tanto por hechos victimizantes 

como por núcleo familiar, quienes están dentro de este hecho 

victimizantes. 
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 El registro de las víctimas en este municipio Monterrey, Casanare se 

lleva a cabo solo por parte de la personería municipal no estamos 

facultados, digamos en otras partes del país en donde existen 

defensorías y procuradurías ellos también están encargados esta parte 

registros. Nosotros una vez la victima decide declarar sus hechos a la 

personería, rinde una declaración nosotros enviamos esa declaración 

a la unidad de victimas que es la encargada de hacer la verificación y 

una vez la unidad de victimas encargada de hacer la verificación es 

registrado en una plataforma que se llama Vivanto en donde se 

informa si es incluido o no incluido, una vez quede incluido la víctima 

se le brinda unas garantías como ayudas humanitarias y el tema de la 

reparación administrativa dependiendo el hecho victimizante en unos 

casos se demora un poco más en otros un poco menos pero pues en la 

reparación que el Estado le brinda a esas víctimas por la afectación 

que sufrieron en algún momento y ya cuando ellos quedan incluidos 

pueden acceder a diferentes beneficios que brinda el municipio como 

participar en las mesas de participación efectiva de victimas del 

municipio, algunos temas de ayudas económicas, ayudas productivas 

y básicamente viviendo, bueno la cantidad de ayudas que le brinda el 

gobierno por el hecho del RUV. 

La velocidad de los procesos dependen de la unidad y la valoración 

como por la afectación por ejemplo el desplazamiento forzado si es 

un hecho que puede marcar a la población por el hecho de salir de su 

territorio tener que dejar todo y salir con su familia a iniciar 

nuevamente la vida, pero por ejemplo el tema sexual es aparte que de 

pronto usted tener que salir, en este caso la afectación psicología de 

este hecho victimizante es mucho más grande, entonces hay procesos 

que son muchos más rápidos y este hecho victimizante por la misma 

connotación se tiene que hacer una valoración más rápida. 

 La unidad de victimas tiene el deber de caracterizar a la población, 

pero también el municipio tiene competencias para caracterización, 

se han realizado jornadas de caracterización a la población víctima en 

el municipio de Monterrey y de esta manera se ha identificado la 

población que reside en el municipio, entonces se trata de identificar 

sus carencias, sus situaciones, su vulnerabilidad y todo eso para en la 

medida de las posibilidades que tenga el municipio mirar cómo 

ayudar a estar personas que estén en mayor grado de vulnerabilidad. 

 
 

¿Cuál es la ruta de 

atención que se 

desarrolla en pro de 

restituir los derechos 

de las víctimas? 

Primero las personerías y defensorías del pueblo a nivel nacional se 

le brinda la orientación, se le toma la declaración y se encamina para 

que la entidad del Estado garantice los derechos fundamentales que 

ellos tienen que son ayudas humanitarias, atención psicosocial, salud, 

educación y medianamente se le garantice un subsidio de arriendo por 

tres meses. 

Aquí se toma la declaración, los hechos victimizantes, colaborarles si 

los hechos han sido muy recientes enviarlos a la alcaldía municipal 

para que ellos les presten una ayuda humanitaria. 
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 La ruta de atención inicia cuando la población o la persona acude a la 

personería rinde la declaración y posteriormente la personería dirige 

o remite a la unidad para las víctimas y son ellos quienes definen si 

son incluidos o no. 

 Por ejemplo, ahorita estamos recibiendo víctimas del conflicto de 

Arauca que son víctimas de hechos recientes, de este año, del mes 

pasado, del día de ayer por ejemplo, la persona se acerca al ministerio 

público que en Monterrey somos nosotros, se toma la declaración, se 

envía a la administración municipal una ayuda de atención inmediata 

que es la que se le brinda a la persona que es desplazada o que su 

hecho fue reciente, decir 1,2 o 3 meses para que la administración le 

brinde una ayuda monetaria por el mismo hecho que está viviendo 

para que la víctima se pueda acomodar en el municipio y tratar de 

salir adelante, entonces allí ya se activa la ruta con la administración 

municipal, una vez declarado lo mismo enviamos nosotros a la unidad 

de víctimas, valora y si queda incluido empieza a brindársele las 

garantías necesarias, básicamente es eso. En desplazamientos de años 

anteriores que no son recientes, es lo mismo lo único es que no s le 

brinda la ayuda de atención inmediata porque los hechos ya 

sucedieron tiempo atrás. 

 Una persona que haya sufrido un hecho victimizante tiene muchas 

posibilidades para ponerlas en conocimiento de las autoridades esa 

situación, tiene la posibilidad de ir a la fiscalía para que se inició una 

investigación penal, por cualquier tipo penal por cualquier 

vulneración penal consagrado en el código penal, que sin son 

amenazas, desplazamiento forzado, desaparición o un homicidio se 

puede ir a la Fiscalía a poner la denuncia y ya para el tema 

administrativo con la unidad de víctimas o para que sean reconocidos 

en la RUV seria a atreves de la personería municipal que es el 

ministerio público, son los que tienen la competencia para recibir las 

declaraciones, a nivel del municipio la personería es el única 

autoridad facultada para recibir declaraciones y también las personas 

que quieran hacerlo con la defensoría del pueblo aquí en el 

departamento del Casanare se encuentra la oficina en Yopal o en la 

procuraduría. En Monterrey para que sean declaraciones dirigidas 

para que la persona sea registrada en RUV es la personería la única 

que puede recibir declaraciones y ya denuncias de tipo penal son las 

fiscalías, 15 seccional y otras fiscalías locales. 

¿Cuál es la 

frecuencia y cantidad 

de denuncias que 

reciben a causa de 

casos de violencia 

por parte de grupos 

armados? 

Es recurrente, en este momento hay una avalancha de personas que 

vienen de Arauca por la situación que se está presentando pero los 

hechos victimizantes son 11, ósea que usted puede recibir fácilmente 

2 o 3 denuncias en el día; violencia sexual, secuestro, desaparición 

forzada, desplazamiento, tortura, amenaza, son muchos los hechos y 

pueden recurrentemente haber más de un hecho victimizante 

denunciado. 
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 Han sido muy poco las que llegan aquí directamente, se tiene una 

agenda, pero de casos que han ocurrido anteriormente, de hace 20 

años, pero la gente hasta ahora decide declarar. Solamente he recibido 

3, 4 desde que estoy aquí, pero de otros lados, no de acá. 

 Acá en la oficina de victimas nosotros no recibimos denuncias, eso 

directamente lo hace personería entonces no te podría decir un 

número total por mes. 

 Denuncias no recibimos nosotros, las denuncias son recibidas solo 

por la Fiscalía, quejas que es lo que tramitamos nosotros no recibimos 

porque en este momento no hay violencia del conflicto armado, no 

sería denuncias o quejas sino declaraciones. 

 Ese dato seria la fiscalía quien podría dar la información, cuantas 

personas van a denunciar un delito por una amenazada por parte de 

un grupo armado al margen de la ley. A nivel del municipio la 

situación está controlada, no se podría decir que hay violencia por 

parte del conflicto armado interno en estos momentos en el 

municipio. El municipio recibir personas que vienen desplazadas o de 

otras zonas en donde el conflicto si esta acentuado y llegan al 

municipio y declaran en la personería municipal, algunos de los casos 

porque el hecho es reciente, sucede el hecho y declara se remite en 

algunos casos a la oficina de víctimas para que aquí se inicie el trámite 

administrativo para reconocerles un ayuda humanitaria inmediata, 

que es la entidad territorial la que tiene la competencia para reconocer 

esa ayuda, hay algunos casos que se remiten, se informan están dentro 

de los 3 meses de haber ocurrido el hecho se remite porque tiene los 

requisitos y aquí se hace el trámite para que a través de secretaria se 

reconozca una ayuda inmediata. Aquí se reciben es de otras zonas. 

 Este es un derecho fundamental y en mi concepto está garantizado 

por ley, lo que la entidad debe garantizarle es que el profesional 

encargado debe en la declaración contar con las condiciones mínimas 

y la formación básica para que pueda brindar una buena orientación. 

 Me parece un proceso muy lento, porque uno toma la declaración, 

pero el RUV se demora mucho tiempo en decir validar sí o no la 

información, si es veraz o no, que pasan 4 a 5 meses y ni siquiera los 

incluyen. 

¿Cuál es su opinión 

acerca del proceso de 

toma de declaración? 

De lo que se ha podido identificar digamos que se ha hecho muy bien 

el proceso, no hay ningún tipo de re victimización que algún usuario 

haya manifestado. 

 Nosotros como personeros o cualquier entidad que encabeza el 

ministerio público, lo único que hacemos colocar lo que la victimas 

nos dice, no tenemos la potestad, ni de intervenir, ni de poder hacer 

una serie de preguntas porque se supone que la víctima ha sufrido un 

daño psicológico, en sus viviendas, cualquier cantidad de 

afectaciones entonces quien toma la declaración no podemos re 

victimizar a las personas, pero si pensaría que es una falencia en la 

toma de la declaración porque el primer contacto que tienen es con el 
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 ministerio público y como hay personas que han sido de verdad 

afectadas, también hay otras que se infiltran dentro del proceso, 

entonces pienso que en ese tema se le debería dar un poco de mayor 

potestad al ministerio público en ese trascurso de la toma de la 

declaración que nosotros que somos los que tenemos el primer 

acercamiento con la población que viene a rendir la declaración pero 

teniendo en cuenta el tema de derechos humanos, el principio de la 

buena fe, así está catalogada la norma y así lo estamos desarrollando, 

pero sí debería tener más potestad el ministerio público. 

 Es un proceso confidencial que garantiza que la persona no se sienta 

presionada o cohibida para denunciar toda vez que quien recibe la 

declaración es el ministerio público que es una entidad defensora de 

derechos humanos y que en gran medida esto le genera confianza a la 

comunidad. 

 Personal no capacitado no idóneo para la atención, no contar con un 

apoyo psicosocial, ya que una cosa es denunciar por desplazamiento 

y es distinto la afectación de un derecho constitucional propios, como 

una violación un secuestro, una tortura o un hecho victimizantes que 

haya arrojado una muerte, esto tiene una afectación psicológica y se 

necesita un profesional que brinde en su momento el apoyo necesario 

a la familia si lo corresponde o si lo necesitan. 

 Falta de personal, pero es muy lento el proceso, igualmente en el 

enlace de victimas también la información que les dan es muy poca, 

en Monterey no hay un punto de información que les resuelvan sus 

dudas. 

 

¿Cuáles cree que son 

las principales 

dificultades en la 

aplicación de la ruta 

de atención para el 

proceso de 

restitución de 

derechos? 

A veces es por desconocimiento que la población víctima no 

denuncia, en algún momento se dio por miedo, esta sería la dificultad; 

en otras ocasiones es porque la población victima desconoce cuáles 

son sus rutas de acceso a las cuales ellos se pueden ver beneficiados. 

El tema de la población que se acentúa o que ha sido desplazada de 

varios lugares hay momentos en los que se nos ha dificultado por las 

entidades territoriales porque ellos cambian de domicilio muy rápido, 

entonces digamos hay población que llego de Arauca y se le brindo 

la ayuda o atención inmediata, a los dos meses se va a verificar para 

incluirse en algún programa, pero ellos ya están en el Guaviare o están 

en otro lado. Pienso que esta podría ser la dificultad porque hay 

muchas familias que no se quedan en el lugar de arribo, sino que se 

desplazan hacia otros sitios, eso sería para los temas recientes, pero 

con las personas que vivieron el conflicto de Monterrey que son 

víctimas que retornaron a su municipio no he evidenciado que se 

presenten dificultades en la ruta de atención. 

 El Estado colombiano y el municipio de Monterrey ha sido muy 

atento y a destinado los recursos a través del plan de acción territorial 

para garantizar la atención a la población víctima y en gran medida 

se han hecho esfuerzos para involucrar a las familiares más vulnerables, 

                                      acobijar con unidades productivas, llevarles los beneficios y ayudar a  
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 que se superen esas situaciones consecuencias del hecho victimizante 

que sufrieron, se han hecho grandes esfuerzos de pronto los recursos 

a nivel municipal territorial para poder generar más proyectos que 

cubran la mayor cantidad de población víctima, esa sería la limitante. 

 Claro, tanto de los actores armados al margen de la ley como los 

mismos funcionarios, si no hay un profesional idóneo que brinde la 

facilidad y la atención idónea que necesita la persona que está 

sufriendo el hecho victimizante. 

 Podría ser. 

 Si, se puede visibilizar eso, pero todo depende de la persona que hace 

la declaración, quien hace ese primer acercamiento con la víctima y 

posteriormente al momento de ellos también van acuden a solicitar 

información todo depende del profesional que los aborde. 

 
¿Considera que las 

personas que 

denuncian pueden 

tener el riesgo de ser 

re victimizadas 

durante el proceso? 

Las personas que se les toma declaraciones no, re victimizadas en el 

proceso en donde se valoran o se incluyen no porque la única persona 

que tiene acceso a esos formularios a saber esa información es el 

personero nadie más conoce los hechos ni siquiera el enlace de 

victimas que hace parte de la alcaldía, entonces no habría lugar a 

poder ser re victimizado, ya ellos manifiestan que durante el proceso 

cuando son incluidos como victimas hay muchos sitios en donde o 

momentos en donde los re victimizan, en algunos procesos, eso si 

ellos lo manifiestan pero ellos ya una ve incluidos pero antes de que 

se valore es casi imposible, creo que no se da o por lo menos acá no 

se da. 

 En la toma de la declaración las personas que lo hacen tienen la 

capacitación para hacerlo, es personal muy prudente en su manera de 

dirigirse a ellos, las personas que atienden a la población victima 

tienen la capacitación para no generar re victimización a través de la 

palabra, de la manera de expresarse, pero en algún momento podría 

darse al no tenerse la capacitación necesaria podría llegar a herir a 

una persona víctima. 

 Buena comunicación verbal, apoyo psicosocial y sobretodo espacios 

que guarden el derecho a la reserva que tiene cada ser humano. 

 
¿Qué factores 

mejoraría o 

cambiaria durante la 

aplicación de la ruta 

de atención en casos 

de este tipo de 

violencia? 

Eficacia, el proceso sea más ágil, se le brinde una ayuda real a la 

víctima, ayuda humanitaria pero inmediata, la reubicación para 

personas que realmente lo necesitan que quedan sin absolutamente 

nada. 

Mejoraría que los profesionales sean capacitados, porque trabajar con 

población vulnerable no es tan sencillo como se ve, y más cuando se 

trata de población víctima del conflicto armado. 

Una valoración más exhaustiva en el tema de la entrega de la ayuda 

inmediata, pensaría que se debería hacer una visita por parte del 

equipo psicosocial de la administración a todo el núcleo familiar, 

actualmente se hace a la persona que declara, pero sí creo que es un 

tema que se debería abordar por el equipo psicosocial a todo el grupo, 
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 si se desplazaron tíos, abuelos, hermanos, primos, a todo el grupo no 

solo al declarante. 

 Tengo un buen concepto del proceso de declaración y todo lo que es 

relacionado con víctimas se ha hace de una manera muy diligente, 

responsable, se trata de hacer lo máximo para que se pueda responder 

a las necesidades o a las competencias que tiene la entidad territorial 

frente a la población víctima, entonces desarrollar todo lo ms pronto 

posible. 

 La privacidad y el derecho a la reserva otorgado por la ley. 

 En este país es complicado… que en cada municipio que cuenten con 

un despacho pero que verdaderamente los apoye, por ejemplo, aquí 

el más cercano es Villanueva un centro de atención a víctimas pero 

que realmente sepa de todo, que los ayuden directamente, un 

despacho en cada municipio, pero con ayuda rápida y oportuna. Las 

ayudas se demoran 3 meses 

 Socializarle a la población victima sobre a esas rutas de acceso las 

cuales ellos se ven beneficiados, que a veces por desconocimiento no 

saben, también visibilizar el tema de rehabilitación emocional, la 

importancia de acudir a terapia psicológica en el caso que lo 

requieran, porque hay muchos hechos victimizantes, digamos que 

todo pero en algunos más puntuales es más marcada esta 

problemática. 

 
¿Cuál considera que 

es la mejor estrategia 

para que las víctimas 

de violencia tengan 

garantías frente a la 

restitución de sus 

derechos? 

Que todo fuera canalizado por el ende territorial, hay circunstancias 

que es canalizado por la unidad de victimas nacional o el tema 

departamental por la secretaria de gobierno, pensaría yo que todo 

debería ir canalizado por el ente territorial que es donde usted 

realmente conoce la problemática y conoce las afectaciones que 

pudieron haber vivido la población, pienso que todo debe ir 

canalizado por el ente territorial. 

En estos momentos con las 1448 de del 2011, la ley creo unos 

espacios de participación para las víctimas que se llama la mesa de 

participación municipal de las víctimas y es un espacio de 

interlocución y participación ciudadana especializada en victimas que 

les permite tener acercamientos con la administración municipal y 

exponer sus ideas, proyectos, planes, solicitar a la administración 

como quiere que se dé la política pública en el municipio, eso es muy 

importante porque permite acercamiento y dialogo, es importante que 

las víctimas no vean al municipio o al Estado como un enemigo que 

quiere siempre hacerles daño sino que el Estado está para ayudarles 

en la situación en la medida de las posibilidades, muchas cosas no se 

logran pero es porque los recursos son limitados, entonces no se 

pueden atender todas las necesidades que ellos desean. Mucha veces 

la población victima ve al Estado como un enemigo o los 

funcionarios, se debe buscar el dialogo, usar la comunicación, el 

acercamiento, fortalecer   los   lazos   de   comunicación, trabajar 

                                      mancomunadamente para sacar adelante los proyectos, escucharlos a  
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 ellos y que ellos expongan sin ningún recelo o resentimiento sus 

inquietudes o sus necesidades y que entiendan también que no todo 

se puede hacer de forma inmediata, no todo se va a solucionar en un 

año, en un día, en un mes sino puede durar; a veces sentimos que la 

población victima mira con desconfianza al Estado, que el Estado 

roba, desparece los recursos, con mucha desconfianza. 

 El Papsivi, la implementación de la política pública para la atención 

a las víctimas del conflicto armado. 

¿Cuáles son los 

mecanismos de 

intervención que se 

están llevado a cabo 

para mejorar la salud 

mental de las 

víctimas? 

No sé. 

En la oficina lo que hacemos con las víctimas es orientación 

psicológica de manera individual cuando la población victimas lo 

requiere, también hacemos visitas domiciliarias a las familias ya sea 

porque ellos lo solicitan o porque una vez ellos se acercan acá a pedir 

información referente al tema administrativo yo como psicóloga 

identifico algunas falencias, algunas necesidades entonces me acerco 

y voy a los hogares y les brindo la orientación familiar o individual 

de acuerdo al caso , es importante tener en cuenta esta asistencia y 

reparación integral que hace parte de la política pública de víctimas. 

 En el municipio se cuenta con el enlace de víctimas, se cuenta con 

una psicóloga que está brindando esa atención a la población víctima 

y generalmente se re direcciona cuando uno observa casos donde 

amerite el servicio, adicionalmente en el tema de la mesas de 

participación efectiva de victimas que funciona en el municipio de 

Monterrey ha hecho intervenciones en pro de mejorar la salud mental 

de cada uno de los integrantes victimas del municipio de Monterrey, 

Casanare, adicional a veces se pone a disposición el equipo 

psicosocial de la comisaria de familia para trabajar tema de población 

que registra allá en la comisario que hace parte de la población 

víctima, y adicional contamos con un psicólogo en el municipio que 

trabaja básicamente el tema de salud mental en programas, proyectos 

en colegios, instituciones educativas que tengan población 

focalizada. 

 El municipio de Monterrey tiene una oficina de víctimas en donde se 

ha tratado de consolidar un equipo interdisciplinario para atender la 

población victima tanto así que tenemos una profesional en 

psicología que tiene la parte psicosocial con las víctimas que necesita 

esa atención psicológica, psicosocial se les brinda esa atención la 

parte jurídica también se les brinda, el apoyo psicosocial tiene la 

facultad para ir hasta cierto punto ya cuando la situación amerita ya 

sería otra instancia que ya no sería competencia, pero tenemos la 

posibilidad de en una primera instancia poder atender y escuchar a la 

persona víctima, ya después se remite a una EPS para que a través de 

                                      ellos se les brinda las atenciones pertinentes.  
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Prueba EGEP victimas  
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